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MINISTERIO DEL· EJERCITO 
. , 

ORDENES 

SUBSECRETARIA 
Secretana General 

x 
ESTADO MAYOR GENERAL 

. • Bajas 
'El día 1 do aetual:, falleció en la 

plaza de VaUadoltd, el GeneraJ. de 
División Honorarió, en situación de 
reserva, don Alvaro Pita da Velga y 
Morgado. o 

MadrId, 10 de enero de 1976. 

ALVARE7.·AltENAS 

El día 8 de diciembre de 1975, falle· 
-ció en esta pla.za el General de B1'1· 
~da de Caballería, diplomado de Es
ta.do Mayor, en situación de reserva 
.{ton César l!'ernández Sanz. 

Madrid, 9 de enero de 1976. 

ALVAl'IEZ-Al'IBNAS 

Ingresos 
Se concede el ingreso en el Bene

mérito Cuerpo de Mutila.dos, con la 
.clasif1cación de caballero mutilado 
permanente de guerra por la. Patria., 
.al Generu.l de Brigada de Infanter1a, 
mutila.do útil, en situación de Grt1IPo 
de uDaetino .de Armu o Cuerpo», don 
'Jllduardo J'lménez Sa.lW:l,· como 130m· 
..:prendido en el .pó.rrsJo 1.0 del 0.1'
.'ticulo 4./í y a.O dol 5.°, de la Ley de 
:l0 de c1iolembre de 1958 (D. O. nú· 
Jmel'O 296), dilbiendo 'Percibir sus de. 
wengoa, por lo, Subpo,gaduria Militll;!.' 
¡i¡1~abere¡:¡ de Logro:tio. 
~, adrld, 26, de . dioiembre ~e 1975. 

ALVAREZ-ARENAS 

INFANTERIA 

Reeompensu-

En atención a sus méritos y 'Por 
haber obtenido el numero uno en el 
XIX CU1"S0 de Aptitud para ingreso 
en la Escala auxUiar el-· brl.g8.tla de 
Infantería D. Enrique Fernández Se· 
trano, so le concede la. Cruz de la 
Orden del Mérito M!.litar de 3." clase, 
con distintivo blanco • 

Madrid, 9 de enero de 1976. 

ALVAl'IEZ-ABBNAS 

Dirección de P,rsonal -

INFANTERIA 

Agregaciones 
Por necesIdades, del servicio,. ,pasan 

agregaClos, ;por un plazo máximo de 
tres meses, a .partir de la :techa de 
esta Orden, a los (hganlsmos que SE: 
indican, los jetes de Infanterfa de la 
Escala activa, Grupo de «Destino dt 
Arma o CueJ"lpo»,· que a C'ontinuaciófl 
se relacionan: • 

At GobteTno MU-ttar de ALicante 

Coronel D. T .. uis González Per.nlta 
(2230), de dlspOnibl!3 en 10. 3.11 ReglÓn 
M111tal', plaza de Alicante .. 

Otro. p. J u 1 i o Vaquero ¡acoste 
(2110), de disponible en . le. S.& Región 
M111ta.1', plaza de Alica.nte. 

Otro, D. Angel PelAez Va.llMares 
(2118), de disponible en la S.& Región 
MiUtar, plaza. de AUuante. 

Otro, D. Guillermo· Soler Nogales 
(2292), de disponible en' laS." I\'egióu 
Militar, plaza de Alicante 'Y en la. 
U,D.E.N.B. de' la. misma. Re¡j.ón y 
¡plaza. 

A. la Zona d.e Reclutamiento 11 Movili
zación núm. 33 (Alicante) 

'reniente coronel D. Manuel Ló'paJ:. 
Día¿; (2'13'1), de disponible en la. 8." Ra
gión Militar, plaza de Alioante. y 9B 
la U.D.E.N.E. de la misma Región y 
plaza, 

El oese en estas agregaciones &e 
producirá automátlc.unente al rinali.
.za.r dicho plazo, o antes, si les 00.
rrespondiera. destino de cualquier ca.-
rácter. • 

Lo que se 1)ubl1aa a efectos delper., 
clbo· de complemento de· sueldo. que 
pueda corresponderles. 

Madrid, 9 de enel'O de 1976. 

ALvAltEZ·AltENas 

Por necesi.dades del servicio, se pro. 
rrogu.n por un ·plazo máximo de tres 
meses la.s agregaciones que les fu&- " 
ron concedidas por las Ordenes qu6 
se cO'Qstgnan, 4 los Organismos que ' 
se ex.presan, a los jefes de Infantel'ia 
de la Bscala MtiV~ 'que a continua-
,clón se relacionan. . • 

AJ Centro de Instrucción de Reclutas 
númeTo 8, Campamento de Rabam 

• (A.licante) 

Teniente coronel, Grupo de -Destino 
de Arma o Cuerpoll, D. Lul$ Ga~ 
Rascón (5565), de disponib:¡ft; en la 
S.II. Región Militar, plaza da Al1cante. 
Prórroga a la agregación concedida 
por Orden de 18 de octubre d.e 1975 
(D. O. núm, 234). ' . 

Al Cuartet GeneTat de la CapttanU~ 
Genera' de la 7.4 lMgtón Militar (Va. 

naétolíd) . 

Coronel. (irupo (le «Destino de Ar·· 
ma o Cuerpoll, D. LuIs Parra Mallfl.1. 
na. (2646), de disponible en la. 7." Re
gión M1l1tar, plaza de Valladolid. Pró
rroga. 'o. 11.1 Q.gl'IIg'Mlún pO!lUlldidapor 
Orden: de t~ de octuhre !le 1975 (DIAo 
ato OF1CIAL núm. 234). 

, AJ Gobierno Mttttar de Madrid 

Comandante, Grupo de «Mando (te
Armas», D. Rogelio Lorite lb,á.t!,e~ 
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(7175), de disponible en la 1." Región de 11 de marzo de 1967 (D. O. núme. 
Miiltal', plaaz de Madrid. Prórroga a ro 74), pasa a la situación dI} dispo~ 

o la agregación concedida 'Por Orden nIbIe en la 4." Región Militar, plaza 
de 15 .¡te octUbre de 1975 (D. O. nú· de Barcelona, en las condiciones que 

. mero 236). • determina el articUlo a.o de la Orden 
Otro, diplomado de Estado Mayor, de "t!I de marzo de 19M (D. O. núme

don Luis Roldán Rodriguez (7588500), ro 72), el comandante de Infanteria 
de disponible en la l." Región Militar, ria de la Escala. activa. Grupo de 
plaza de Madrid. Prórroga a la agre· O(Mando de Al'maslO, D. Ignacio de> Des
gación cóncedida por Orden de 14: de pujol y Santiago ('l319), por cese en 
'noviembre de 1975, (D. O. núm. 200). .la. de supernumerario en que se en-

Al Gobierno Militar d.e (Jeuta 

Teniente coronel, Grupo de "Des. 
tincf de Arma o Cuerpo,., D. Joaquín 

. Pérez Riveiro (2709), de disponible~tm 
la 2." Región Militar, .pl~ade Ce~l~ 
Prórroga a la agregación conoedida ' 
por Orden de 3 de octUbre de' 1~ 
(D. Q. núm. 225). • 

AZ Gobierno Militar d.e Salamanca 

Coronel, Grupo de -Destino de Ar
ma. o Cuerpo», D. Julio ttIernández 
Jiménez (m?), de disponible en .la. 
'1." Región Ml1itfl,r, .plaza- de. Sala
ma.nca.. Prórroga. a. la agr.egación con· 
cedida por Orden de 26 de septiembre 
de 1~5 (D. u. mimo 220). 

.dI GOlnerno MUítar de El Fe'lroL del 
CaUdillo, 

Ten1ente coronal. Gl'U'PO de -Destino 
de A1'1ll1:\ o Cuerpo". D. Emmano Po
rro ;¡"rllncisco (Mr08), de disponible en 
la 8.110 Región Mmtar. 'Plazo. de El Fe· 
lTol del Caudillo. Prórroga. a la. agre
gación concedida por Orden de :1 da 

. noviembre de 1975 (D. O. núm. 250). 

Ji La Como.ndancta Militar de laca 

Coronel, Grupo de «Destino de Al'-
• ma o Cuerpoll, D. Manuel Mitluel Sn· 

rasa (2597), de disponible en la 5.& Re· 
gión Mflitar, pla~a. de :raea. Prth'roga 
a. la. agregación' concedld¡t por Orden 
de 80 de septiembfe de 1975 (D. O. nú
mero 224)." 

A. ~a Zona de Rectutamiento 11 M¡¡vt· 
Z1.zacfón numo 13 (Toledo) 

Teniente coronel, Grupo de «Des: 
tino de Arma o Cuerpo», D. Ol1vario 
María Pérez (5546), de disponible cm 
la. V' Reglón Militar, 'Plaza de To
ledo, Pról'l'ogl1, o. lo. agrllgo.clon con· 
oedida. ,por Orden de 8 de octubre 
do .1975 (D. O. núm. 229). 

El (leso en BRto.5 ugl'egnciones se 
prOdUCirá Ilutotnliticamente al tina.
lizo.r dioho pltl7.o, o antes, si, les ca
l'l'Gspondi(ll'o. destino de oua.lquier ca.-
rácter. ' 

Lo que se pubUPI1 ~ efectos del 'Par
(libo de complemento de sueldo que 
pueda. oorresponderlos. 

Ma.drid. 9 do enero de 1978. 

ALVAHE?-AnmNAI!! 

Disponibles 
De con1:ormida.d con 'lo ,1Uspuesto en 

~l articulo 1.0 punto 8.1 de la O'l'den 

contraba en la misma Región y, plaza. 
Este cambio de situación produce 

contravacante. ' 
?ladrid. 9 da. enero de 1976. 

. 
,,--~ 

Ascensos 

Por .existir vacante y tener cumpli~ 
das las condiciones que determina la 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 9~) 'Y Decreto de 22 de üiciem
bre . da 1900 (D. O~ número 11 del 
alio 1007), se declaran aptos :para. .el 
ascenso y Te ascienden al empleo in
mediato, con antigüedad de '1 de ene-
1'0 de 1976, a los oficiales de lnfa11-
tería, Escala activa, .Grupo d-e «Mando 
de Armas», que a continuación se .1'0-
Inctorían; qu(>dando en la situación 
de disponible en las !legiones MUt· 
tn,res y plazns que para cada uno se 
l11dlcnn. 

A comandante . 

Cnpltán D. Javier Warleta Tomé 
((693), del Centro de Instrucción de 
llocluto.s núm. 16, en la. 2." {legión 
Militar, Plaza. de Ctídiz, 'Y agregado 
al citado C. l. n. Eata ngregación ter
rilina el dla. 9 de abdl de 1976, o antes 
si le oorresponde destinO' de cualquier 
cur(Loter: 

Esta. vacante no se da al ascenso 
·por estar en vacante de caalqul.er 
Arma. . 

Otro, n. ;Jasó Segoviano G ó m e z 
(76114), de lo. SUbinspección de La Le· 
gión, -en la 1.1t Reglón Militar, 'Pluza 
de Madrid, '1 agregado a la citada 
Subinspección. I~eto. agregación ter· 
mina .al día 9 de abril de 1976, o an
tes si le corresponde destino de cual
quIer cal'teter. 

Esta vacante no so da al ascenso 
por existir contravacante. 

Qtr.o, D. Manuel COlmenero V'e g a 
(7G95), de las Fuerzas de lo. Pollcid 
Armada, en la :L.'" Región Militar, ¡pla
za de Madrid. Cesa en lu. situu.clón 
de «En Servicios Espeoiales», Grupo 
de «Dastinoa de Cutá.oter MiUtll.r», y 
.plllll:l. agr'!:í!:lll.do e.l Gobierno lVUuto.r de 
la. citada plaza. Esto. agrega.oi6n tal'
mina sldÍo. 11 de !toril de 1976, o a.n
tas sIlo oorrespondo destino de cual
qul {Ir onráCltet'. 

Elltlt VMMliu no so da o.~ asc:enso 
por astal' en SOl'vIoios Eep>/3cia,lea. 

Otro, D. Ramiro Altonao B Il. :n. o s 
(715961, del Centro de InstruccIón de 
Reclutas número 13, en la. 8.11. Región 
MUitt\l', pla.za de Pentevedra., '1agre
gado al e1ta!io C. l. B. Esta agraga.. 
c1ón termiua el día ~ d:e a.bril de 1976, 

D. O. núm. 9' 

o antes si le corresponde destino de 
eualqúier Claráeter. 

Esta vacante no se <la. al ascenso 
,por existir contrav~ca.nte. . 

Ob:o, D. J'uan Granados Reyes (7~). 
del Centro de Instrucción de Reclu· 
tas núm. 5, en la 2." Región Militar. 
plaza de Córdoba, y agregado al ci
tado C. l. R. Esta agregación ter
mina el dla 9 de abril de 1976, o an
tes si le corresponde destino de cual
quier carácter. 

Esta vacante no se da al áScenso 
"por estar en vacante de cualquier 
Arma. . 

otro, D. Leop,oldo Puchol N ú ñ e z 
(7698), del Centro <le Instrucción de , 
ReelutasnÚlll. 15, en Canariás, plaza 
de Santa Cruz de Tenertle, y ag1'e
gado al citado C. l. R. Esta agrega.
ción termina el día 9 de abril de 1976. ° antes si le corresponde destino de 
cualquier cal:ácter. 

Esta. vacante no se da al ascenso 
.por estar en vacante de cualquier 
Arma. " 

Otro, diplomado de Estado Mayor. 
don Moisés Santamana S á n e hez 
(7699). de disponible en la 1." Región 
Militar. pl~a. de Madrid, continuan~ 
do como alumuo del Curso de Idioma. 
Ruso, ·para el que fue designado 'Por 
Orden de 11 da septiembre de 1976 
(D. O. núm. 207). 

Esta. va.cante po SA da. al o..scenso 
por existir oontl'avacante. ' 

Otro. D. 'Alvaro L So r los Agustfa: 
('nOO), !1el Regimiento Cazadores de 
Montaila Slcma. núm. 61. en Jo. 6.11 Re
gión MUltar, :pInza de"San Sebastián •• 
,:/Ilgrega.do·al clta.do.Regimiento. Esta. 
agregación terrn1r\a el dia 9 de a.brll 
de 1976, o antes s11e corresponde des
t.ino de cualquier carácter. 

Esta vacante no se da al ascensOt 
P01' existir contrava.cante. 

Otro. n. P~dl'O Martín Garcia. (77Gl)~ 
del Regiml.ento de Infantena Acora
zada Alcázar de Toledo núm. 61, en. 
10. V, Región MUitar, plaza. de Ma· 
drid, 'Y ~gl'egado al cItado Regimien
to. Esta. agregación termina el día. \JI 
de . abril de 1976, o antes si le corres. 
pon,de destino de cualquier carácter. 

Esta vacante 'no so da. al ascanso 
por existir contravacante. 

Otl'O, D.Maroos Diez Alonso (7702t. 
de la. Of1ciua de ln:íormática núm. 1, 
en la 1.. lteglón Mfl1tar, !plaza. d>El' 
Madrid" ':/ agregado '8.1 Gobierno Mi. 
l1to.r de la citada ,plaza. Esta agre
gación 'tormina el dia 9 de abril dE!' 
1976, o antes sI le corresponde destino 
de cualquier carácter. 

Esta VttC!1.ute no se da. al ascenso, 
por estar cm va.ca.nte de cualquier 
Armt~." 

Otro, n. José Tul" R1quer ('1703), del 
11.eglm1ento ds Automovilismo de la. 
Resel'vn Ol'11G1:1'!tl, en la 1.11 Reg1órr Mi
lital', ,plltl'lo, de Mo.drid, " 8.¡:reg8ldo. 
ll.1 citado Hegimieu'l,o. Esta . agrega,. 
clón ierm1tHli 01 Cita. 9 de a:brlHle lU711" 
o a.ntes sí le corres.ponde dest:1no de 
oualqu11lr CtLr6.cier. 

Eai-a. V'Ma.nte no' se da al '8.BCen!lo.. 
por estar en vEtcaJ!.te de 'cual<ltfier-
Arma. . 

Otro, dlploma,do de Estado MaY'Ol',. 
don Ramiro La.go Vázquez (7104), del, 
Estado Mayor del Cuartel General.de1 
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, 
Sector Sahara, ~n la. 7." Región Mi· Mnigo (Huesca). y agl'egado al Ba· el dIo. 9 de abril de 1916, o antes si' 
Utar, 'Plaza de Oviedo, y agregado al tallón Cazadores de':.l\lta Montaña te cOl'l.'esponde destino de cualquier 
Gobierno MUitar de· Asturias. Esta Gl'll.veUnas XXV, del R~gimiento Ca· caráctel'. . -
agregación termina. el dia. 9 de abril zad'ores de Alto. i\fontaña: Galicia m\· > otro, D. José Santiago Giner (1000'1),
de 1976, o antes si le corresponde des· mero 64. Esta u:gregaclón termina el del Batullón de Instrucción de RecIu· 
tino de cualquier carácter. .. día 9 de abril de 1976, o antes 5i le tasnúm. 1, en la 3." Región Militar, 

Esta vacante no se da al ascenso COI 'responde destino de cualquier ca· plaza de Betera (Valencia),. y agre~ 
· por estar en vacante de cualquier rácter. gado a.l Baü.tllón d~ Carros del Re-

Arma, otro, D. Jesús P a 1 a c i o Lacalle 'gimiento Mixto de Infantería Vizcaya' 
Otro, D. Luis Marlín CasaI1a ~7705}. (9999), de la Compat1ía. de Ü{)eracio. m'imero 21. Esta agregación termina. 

del Grupo de Fuerzas Regulares de nes Especiales núm. 91, en la 9." Re· el día 9 de abril de 1976, o. antes sl,. 
Infantería MeUlla. núm. 2, en la 9.~ gión Milit.ar, plaza. de Granada, y Le corresponde destino de cualquier 
Región Militar, plaza de MeliUa, y ag'l'egado a la Escuela Militar de Mon- carácter. . 
agregado al citado Grupo. Esta agre- tafia 'Y Operaciones Especiales !lasta Otro, D. Iñigo de O)'angurenCarmo, 
gación termina el día 9 de abril de la finalización del Curso· Superior de na (10008), del BatallóJ1 de Instrucción 
1976, o antes si le corresponde des- A.ptitud para el mando de Unidades de Reclutas núm. 1, en la 3." Región 
tino de cualqUie:t: carácter. de Operaciones Especiales, ...para el ~filitar, pla.za de Bétera (Valencia), 

Esta vacante no se da al ascenso que fue deSignado por Orden de "5 de '/ agregado al Batallón deCanos del 
por existir contravacante. noviembre de 1975. (D. O. núm, 25i). Regimiento. Mixto de Infantería Viz-

otr.p. D. Ovidio O s u na- Fuentes Otro, D. Emilio Mendoza Rodríguez caya núm. 21. Esta agregación ter· 
('1708), del Centro de Instrucción de (10000), de la Unidad de Parque y mina el día 9 de.abril de 1$'16, o an. 
~ErelUtas núm. 3, e:n la 1." Región Mi· Talleres de Automovil1smo de Sabara. tes si le corresponde destino de cual· 
llta~. .plaza de Caceres, y ~egado en la 5." Región Militar, :plaza de guier carácter. 
al. Clta~ C. l. R. Esta: agregaCión ter·- Muesca, y agregado al Gobierno Mi· otro, D. Bernardo Olmedo Guíate' 
Duna el día 9 de almI de 1976, o an- litar de la citada. plaza, Esta agrega. (10009), de 'las Fue}:'Zas de Policía Ar
tes si la corresponde destino de cual· oión termintt el día 9 de abril de 1976 macla, en la 1." Región Militar, plaza. 
quiel' carácter... - a antes sl le corresponde destino vo: de Madrid, Cesa en la. situación de-

Esta. vacante no se da al ascenso lunta.rio o forzoso. «En Servicios Especiales», Grupo de' 
"m:Po;', estar en vacante de cualquier Ar- otro, D. Ferna. ndo Pf:ll'al Mart:íne~ .Destlnos de Carácter Militar., y pasa 

.. (10001) d 1 T S h rl Al J agregado al Gobierno Militar de la 
Otro D José Malina de la Mórena • e ,erclo 0..0. ano e ano hit" ... " ""1""''', Est" "''''l'''''''''l'An t" ....... 1n" 7/(0) , . • . dro Farnesl0 IV de La Legión, en ... ... .... " '''' ....... ... "", .. " ... v \J <,. m ... 

( "del Regimiento de Infanterl~ la 2." Región Militar, plaza de Ceuta, el día. 9 de abril de 1976, o antes si:. 
Motorlzable Pavía núm. 19, en la 2. 'J agregado al Tercio Duque de Al. le corresponde, destino de cualquier- . 
Re/tlón MUttar, ,plaza q,e San Ul!· Ó • carácter. 
(Cádiz), y agregado al citf'.do 1· ~a I~ de tadrS'f: g' ~U;l arf~ón Otro, n. Fernand() RodrfguE'z Vlz-
mi~mto. Esta agregación temdna el .!'ro na. e Il. e n dr e • o cafno (10ntO), del Ter~io Duque de' 
día. 9 de abrll de 1\116, o antes si le nntes si le carraspon El desUno da Alba, n de La. Legión, en la. 2." Re.. 
COl'l'Gsponde destino de cualqu'1er ea· cualquier carácter. gión MUitar, plnzll de Ceuta •. y """'8' 
rácter. Otro, D. Josel Viejo Lolwrll. (l000'l), "",. 

Esta vacante no se da. al ascl!nso de la CompalHa de Automovilismo ga,do nI cUnda Tercio. Esta agiaga.-
por existir aontravacante. de Sailara. eu lo. 4.<\ Reglón MUlta'!', clón termino. el día 9 de abril de 1916; 

otro, D. !t'l"'nclsco Mar""rit ""a:t"s plo.lro de Seo de Urgel. tUrIda), y o antes si le corresponde destino de: 
.. ..... J,n.. .... d 1 R 1 i t C cualquier carácter. 

(7710), de la. Capitanía General de Ba· agre!;ja o a eg m Al} o nzndQres de Otro, n. MarcIal Noguefra. Pras!l.S 
lsarea, plaza. de Palma. de Mallorca, Monto.f1a Arapiles núm. 62. Esta agre· (10011), 4.

0 
In l,-ccue'" Militar da Pa. 

y agregado a la citada Capitanía Ge- gac1óñ. termina al día. 9 d-e abril de u "" u,. 
neral. Esta agregación termina el 1976, o antes si le corre9ponde des- racnidlstns ,,1\1 é n d e z Parada_, en 
día {) da abril de 1976, o antes sI le tino de cualquier carácter. In 3." Ilegión Ml1itar, .plaza de Alcan-
corresponde destino de cualquier ca. Otro, D. Luis Balmorl Ruw' (10003), tu¡rllla (Murcia), y agregado a la cl-
rooter. de la COlllpafiía de Operaciones Es- tada Escuela. Esta ngregaclón ter-

Esta vacante no se da al ascenso peclales núm, 12, en la l." Región Mi. mina el dio. 9 de nl'll'U de 1976, o an
por estar en vacante de cualquier Al'. litar,plazo. de Plasencia.. (CAceres). y tes sI le corresponde destino de cual· 
'ma, agr-ego.do a la Escuela Milita.-r de guier carácter. 

Otro, n. Andrés González Corbacho Montat\o. y OperacIones EspeCiales Otro, D., J u a n Roel Fernández 
· (7711), del Centro de Instrucción de hasta la ftnalizac1ón del Curso Su- (10012), '.1 Tercio Sahariano Alejan· 

Reclutas núm. 6, en la ~h" RegiOn Mi pcrlor .pnl'tt el mando da Unidades da dr9 Farneslo, IV de Le. Legión, en 
Utar, .pInza de Almería, y agregndo Operaciones EspeCiales para el que la 2.& Heglón lI1il1tar, ¡plaza de Ceutll, 
al citndo C. l. R. Esta agr~o.clón ter- fue deslgf lado ,por Orden de 5 ae !la' '/ a.gre~ado al fercio Duque de Alba, 
mina el dio. 9 de a.bril.de 1976, o an- v!embre de 1975 (D. O. núm. 254). )1 de La LegIón. Esta o.grl'gaeión ter-
tes si le corresponde destino de cua.l· otro, D. :Juau Beltrán P61'az (10004), mina. el ~fn 9 de abril·de 1976; o an-.. 
qulal' co.ráctoGr. de 10. Compu11ia de Automov111smo de tas si le corres-ponde destino de cual· 

Esta vacllflte no se da al ascenso Saha.ra, en In 5." Región Militar, ;pIa.. quíer curácter. , 
por estar en vacante de cualquier Ar-' zo. de Za.ragoza. y agregado a.l Re. Otro, _ D. Fernando Rico e a s t r 0! 
mil, giro!Anto de Infantería Las Navas nú. (10013), del '1'ercl0 Saharla.no DOD 

OtI'O, D. Javier de Donesteve Bol'- mero 12. Esto. agrego.ción termino. el Juan de .Austriu 111 de Lo. Legión, en. 
dtú (7713j, del neglmiento de lnfa.n· dítl.,9 de abl'il de 1976, o antes si la lu 5.& negión Militar, pInza. de za,. 
tarlo. Aerotrlllls.portable Isabel la. Ca- cOlTesponde destino de cualquier ca,. ragoza., y aB'l'egado al Regimiento de 
tilica núm. 29. en la 8.<> Región Mili, rácter. ' . Infa.ntc1'1aLas Na.vas núm. 12. Estat. 
tar, pla.za. da Ul. COt'tltiU, y a.grega.d"o Otro, D. J'ac1nto l)¡¡.lomino Truji1lo agregación termina el dia 9. de abril 
1.1 citndo Regimiento. Esta a.gregación (10005), d.el '.l'erclo Gran ca,pitán, Ide de 1976, o antes sI le corresponde d,es. 

,'termirm el día. '9 de a.bril de 1976, o tu l.egión, en la. 9.& Región Militar, Uno de cuo.lquler cnrá.cte:r. 
· "ntes ai 10 corresponde destino de plaza de Mellllu., y tigregn.do al 01· Otro, D. Josó ]:)eloche Roncal (1001<&)', 

1iI'lle.lquler oarácter. tacto 'l'erol0. Eata. o.gregaoión termina del Tercio 1)uC1l1s de Alba., 11 de La 
Esta VMll.nte uo se dI), al asoenso el ¡Un. 9 du rlbrll de 19713, o ll.utell sl r.eg!ón, p.n lQ¡ fV~ R'l.lglón MUitar¡ .pla. 

existIr oontro.va.can:te. le' corresponde destino de cUl.1.1quloT ZIl. de {:p,uta., y o.gregl.1.tlo nl cItado Ter. 
CI.\I'4otIU', . 010. Esto. a.gregllc.!ón termina el <tia-9· 

A capitán Otro, n. f'l.'llnclsco Castilla. LÓ'pez de abril' de 1076, o !lintessl le corre&-
(10006), de lO. Compai'Ha. de Automo. ponde desUno de cua.lquier carác'te:r. 

D. Juo,n Ata.res A l' u s o v!lismo deSo.llaro., &n la 1..&' Región otro, D.' José Mu.estre B e (l e r r a. 
de laUnidad de Parque yTa· -MU1tar, pInza. de Madrid, 'Y a.gregado (1001b), del Regimtento .de Infantería, 

de Automovll1Smo de Aaió,n, en al Regimiento de Infantería. Inmemo. Ordenes Militaresnó,m, 87, en la V .. 
Región Ml1itar~ :pla.za de Sabio r1al n:t\m. 1.. Esta agregación termina Regi~n Milital~ ,plaza de prasencta. 
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(Cli.c6,'es), ~¡ agregado al citado Beg1~ 
miento. K"ita agregaoi~n termina el 
dio. \} de abril de 1976, o antes si le 
cOI':responde destino de cu~lquter oa
rá.cter. 

Otro, D. J U a n Navas Gutiél'l"ez 
'(10016), del Centl'O de Instrucción de 
B.ecluta$ núm. 3, en la V Región Mi· 
litar, 'Plaza de Cáceres. y agregado 
:al citado C. l. R. Esta 'agr.egación 
"ll;ermina el dia. $} de' abril de 1976, o 
:antes si le corresponde destino de 
cualquier carácter. 

Otro, ·D. Alfonso Rodríguez Martín 
(lOO!?), de} Tercio Duque de Alba. II 
d~ La. Legión, en la. 2 .... Región Mili· 
taro plaza de Ceuta,. y agregado al ai
iado Tercio. Esta agregación termi
na el día 9.de abril de 1976. o,antes 
si le oorresponde destino de cualq>.lier 
carácter. 

Madrid, 9 de enero de 1976. 

ALVARE'Z-ARENAS 

13 de enero de 19'16 

otro, D. José e a b a n a. s Fraga, 
(3251222), del Cua.rtel General de la. 
Brigada. da Infantpn3 D.O.T. IV, en 
la. 4.0, Reglón Militar, ~laza de *Ge· 
Tona. 

Esto. vacante corresponde al turno 
de ascenso. < • 

Madrid, 9 de enero de 1976. 

Destinos 

Para cU,b:rir las vacant.es de provi
sión nOl'mal, cualquier Arma, plan
tilla eventual, anuooiadas por Orden 
lie 26 de noviembre de 1975 (D. O. nú
mero. 2m), ~ destinan, con carácter 
voluntario, a los Cuart.eles Generales 
'(Mayorías CentralizMas) de las Gran
des Unidades que se indican, a los 
oficiales auxiliares de Infantería que 
a. oontinnaeión se relacionan. 

*' 
Al CUartel General de lo: Brigada de 
lnfanteria Acorazada XII (EL GOlo$o, 

Ma.dTfd) 

D. O. núm. 9 

01ld~n de. 2.9 (le dioiembre de 1975 CDi.\
lUO OFIClAr. núm. 2114.), o al teniente au
xiliar <le 'lnfanterfa. D.INlcollle.des 
GOIlztUez Tejada (3924), al Regimiento 
de In-fanteria Jaén núm. 25 (Bll.l'Ge-lo
na), continuando en su anterior des
tino en la. Plana. Mayor Reducida del 
Regimiento de lnfanteria Ultonia nú
mel'O 59. 

En su consecuencia, pasa destina
do, con cará.cter VQ~untario. al Regi
miento de Infantería Jaén núm. 25 
(Barcelona), el teniente auxiliar de 
Infantería D. ~gel Sanz Rodríguez 
(3811), .del Regimiento de Infantería. 
Badajoz núm. 26. 
• Madrid, {} da. ffller.o de 19'16. 

ALVARRZ-AREN.AS 

Matrimonios 

Pnl' existir vacant.e y tener cum
plidas las condiciones que determinan 
las Leyes de 22 de diciembre de 1955 
(D. O. nÍlm. 292) y 4/UJ72, da 26 de fe. Teniente D. Garardo Martín Laten
brero {D. O. nllm. 50} y Ordenes de te (3'149), del Regimiento de Instrue. 
3G de enero de 1956 (D. O. núm. 25) cl.ón ,de le. Aeademia de lnfa.nteria. 

Clln arreglo a las Instrucciones pa
ra el desarrollo de la Ley de 13 de 
novIembre de 1957 (D. O. núm. 257), 
se .concede licencia. para oontraer ma· 
trImonio al teniente de Infanterin, 
Escala activa, don Alberto Asarta Cu~· 
vas (10329), del Ba.tallón de Instruc
oión Paracaidista, con dORa e J. n r ti, 
Eugenia Pedraza y Flgueroa. y de 6 de marzo de 19'12 (D. O. nú· • , . 

moro 55). se declaran aptos .para el AJ Cuartét General. de Ca. Brigada. d.e 
ascenso '1 se ascienden .~l -empleo de lnfllnterÚl. MOíOÑada. XXll (Jerez de 

Madrid, 9 as enero de 19't6. 

capitán auxUlar, con, antigüedad de 14 Frontera, Cddú) 
7 de enero de 1916, a los tenientes 
auxiUal'es de lnfa.nter1a que a con
tinuaoión se relacionan; quedan en 
la s1tuo.olón de disponible en las Re· 
giones MlUtares y ~)laza.s que se in· 
dican y agregados en sus actuales 
destinos por un plazo máXun& de tres 
meses. excepto para el que se sefiala 
.otra sltua.oión. F.stw; ngrega.eionea ter
minan el día. 9 de abl'U de 1976, o 
.antes sl les corresponde destino de 
.cualquier carácter. 

• ALVAJ'W·ARENAS 

Teniente D. JUlláll Roa Martinaz 
(8250066), del Ba.tallón de Infantería 
.cabrerizas 1, en la 1.1\ Reglón MUitar. 
plaza de Madl'ld, ~. agregado al Re· 
,gimiento de AutomOVilismo. la Re
servo; General'. Esto. o.gregación termi· 
ne. el día 9 de abril de 1976, o antes 
el le corresponde destino de cualquier 
.ca:rácter. 

" Esta vacante corrosponde al turno 
<l.e ascenso. • 

Otro, D. Sa.ntiago Garrido Fuentes 
~325Q77'l'), del Regimiento de lnfantería. 
-Ordenas Milita.res núm. 37, en la 1.ft 

Reglón Mll1tal',· ,pla.za de Flasencia 
{Cácerss). , 

Esta. vacante corras.ponde al turno 
de ascenso. 

Otro, D. Marcelino Dom:[nguez Pa.· 
trocinio (82<b008Sl. del Regim i e n t o 
Cazadoras de Montaflo. Ara:plles mi
mero 62, en 1.& 4." Raglón MHtto.t', ,pln· 
.lS de Seo de Urgel (Léridn.). 

Esta. v¡,¡,oo,nte corresponde 11.1 turno 
de Maanso. 
.. Otro, D. Daniel .HOjM BlaMo (3251), 
de In S." '1.onl.\ de la l. M. cE, G. (d1e
tl'!to de 21.\1'c01011 0..) , en la. 4.ft Iteglón 
.MlUtat" plaza da Bnroelona., 

Bato. va.oante no se ,da. al asoenso 
\lOl' !ll\tu.r en destino de Cualquier Ar· 
ma, .• 

Cun arreglo a las Im!-.l.:Uoolones pa· 
ra. el .aesarrollo de la Ley de 18 de 

At CuarteZ General de la Brfgaila. Pa. novlem·bre de 191'11 (D. O. num. 2l'i7), 
racaUltsta (Atcatd. eLe HeMrea, Ma. so conceda Uoencla"para. contraer ma· 

arút) . tr!mónio. a los ofiolales da Infantería. 
relacIonados a cont!nuacióp: 

Teniente D. VirgiUo Becerra. Rubio 
(.r045), -del Regimiento Cazadores de 
Montada Sicilia núm. 67. 

Teniente D. Andrés Cunquero Mar- Teniente auxiliar D. Francisco Ló· 
tín (3964). del C. 1.R. núm. 11. llere- ~ez Rodríguez (3WM98) , del Cua.rtel 
cM ¡preferente. General de la. Brigada de Infantería 

Otro, D. Antonio González Monta.l- D. O. T. VII, con dona. Maria Consue
bán '(4001), de disponible en aa. 1,11 Re- lo Guerra Ares. 
gión Militar plaza de Madrid. Dere- Alférez de co¡n¡p.!emento D. Javier 
ého .pl'eI!erente. . Granero Xiberta., del Hospita..l Mili· < 

Mfl!drid, 9 de enero de '1976. tarde Palma. de Mallorca, con dOfia. 
Ana Almendariz y ;ruárez. 

,Madrld, 9 de enero <le'l976, 

Para. cubrir la. vaca.nte -de pl'ovisión 
normal, cualquier A r m a, ¡pla.nt1lla 
eventual, anuncIada. .por Orden de 26 
da novIembre ·de'1975 (O. O. núm. ~'ro), 
se .destina, oon carácter voluntario, al 
Cuartel General de la Brigada. de In· 
fantería. Mecan1za.da XXI. NegOCiado 
da Docwtl.entaoiones Persónales (Ba
do.jOZ), al tenie.nte auxU11lr d!l Infa.n* 
ería don Ma.nual Romero Pérez (3721), 
de 10. Zono. de nealutu.m:iento y Movi
lización núm. 14. 

!\tIu.dr1d, 9 d.e atlsro de 11)'76. 

POl' e.pUco.oióll ,de lo dlsrpueato ,en 
el tlol'tLouloM 4e la. O'rden -de 1 de ju
lio ,de lQ5.t (D. ,O. núm. U8), queda 
sin efeoto el destino adjUdicado !por 

Recompensas· 
Por aplIcación del Deoreto de eHtp 

Ministerio de 15 de ju110 de 1948 
(D, O. núm. '162) y de Muerdo con 
lb dispuesto en el' Decreto 946/1973 
de 22 de tebrero,. (n. o. mim, 51), 
allartado uno del artíoulo deoimoc. 
tavo, se cnfloeeIs el incremento del 
OOl'!J¡pl!1ftHmto de sueldO 'Por l'azOa de 
destino, punto 0,15, dI;! sueldo de tri· 

M taulunte lluxiHar de lntan· 
D. Francisco n u b 1 o MQr!u 

(8800), de lo. DivisiOn de Montatia. Na
vtl.rra mlm. 6, o. !partir de 1 de Junto 
de 1967, 

Ma,rlrld, 10 de enero de 1976. 

ALVAt\B?:-A:J;tlltiAS . 



D. O. núm. 9 

Distintivos 

Por 1'601l1r las condiciones que de· 
termina la Orden de 30 de abril de 
1958 (D. 0* numo 103), se confirma 
la concesión del Distintivo de Per
manencia en Fuerzas Paracaidistas, 
y adición de barras al. mismo, a los 
suboficiales que a continuación se 
relacionan: 

Sargento de Infantería D. José Igle
sias Serrano (1(621), del Cuartel Ge
ueral de la Brigada. Paracaidista.
Distintivo. 
- Ot.ro, D. Juan Sabariego Arrebola 
(119i2), del Grnpo Logístico de la Bri
gada Paracaidista. Distintivo con ad!-

. c1ón de una barra roja. 
'Madrid, 10 de eneTO de 1976. 

ALVABEZ-ABENAS 

Servicios Civiles 

Pa~ al Grupo de «Destino de .-\rma 
o CUerpo. 

En aplicación de lo dispuesto en el 
articulo 3.0 de la Ley de 5 de abril 
de 1952 '(D. O. numo 82), pOl' haber 
cumplido la edad reglamentaria en 
las techas que se indican, pnsu.n al 
Grupo de «DesUno -de Arma o CUl'r· 
po_, los jefes de lflfnntel'ia. Escala 
actlva,Grupo .de -Mando de Mmas» 
que a. continuación se relacionan, en 
las situaciones, Hl'glolles MlIItures y 
pla.zns que para <lada. UIIO su Imllntttt; 
conttnúan en lo. mlRlIlo. ¡,¡!tuuclón 

• Teniente coronel D. Juan Mae~tI1 
I1Ill (2008), -En Expectativa de Sm'vl· 
dos clv1le51, el día 8 de enero de 1976, 
en la 1." Reglón Militar, p¡n~u de 
M8Airid. 

Comandante D. 'I"ranclsco Gutlrl'(;!ro 
de la Hoz (55.'32), -En Expf!ctu.tlvn. de 
ServicIos Ctvues_, el día 7 de (mero 
de 1976, en .la l." Reglón MUltar, pIa· 

. za. de Madrid. '. 
• Madrid, 9 de enero <le 1976. 

ALvAnsz;.AnENAS 

CABALLERllA 

Distintivos 
Por hallnrsn comprendIdo 'en la 01'" 

den de :ti de abril de 1966 (D. O. nú' 
mero 90), sSI concede (>1 der~cho al 
\l30 del D1¡;UutivQ de Profesol'nrlo de 
la. Escuela. Su.pel'ior del Ejército al Ca, 
·mandunte da Cnbnllerin, dtploma.do as .Eshulo Mayor, 1>, LuIs Gibert 
~apo (1005). de lrt El'lcuola. de Esto.
do Ml1.yor. 
.MMrld, 10 do Q11(U'O do 1976. 
'lIt 

13 d6 enero de 1976 

I 
po~' la. que se concedía la. a.dición de 
trece barras rojas n. dos de igual co
lor y una. dorada al Distintivo de 
Garras de Coml)ate que posee el co· 
mandante de Caballería D. lUlio Ji. 
mlinez Sánellez (1174), con destino en 
la Aca(lemia, de Caballel'ia. . 

Madrid, lO de enero de 1976. 

A¡'VAIIEZ-ABENAS 

Agregaciones 

Se concede prórroga -en la agrega
ción a la Comandancia Militar de 
Astorga, sin perjuicio del destino que 
voluntal'io • o forzoso pueda. corres· 
ponderle, al tenienta coronel de Ar
tillería, Escala activa. Grupo de .Des· 
tino de Arma o Cuerpo», D. Juan Bra
gado Martín (23M), disponiblt; en la 
7.- Región Militar, plaza. de Astorga 
y agregado a la cita.da Comandancia. 

Esta agregación no tendrá une. duo 
racIón superIor a tl'es meses. 

Madrid, 10 de enero de 1976. . . 
ALVAREZ·ARENAS 

Bajas. 

Según comunica el Cn.pltán General 
de Balearell, ·el dla 213 de diciembre 
de 1975, falleció f-n In plaza de Palma 
de Mallol'Cft, el teniente coronel de 
ArtIUeria, Escala. activa, Grupo de 
«Destino de Armlt o Cuerpo», D, l~ran· 
cisco Rossello 'fous (1486), que tenía 
su destino como jere en .10. Delego.ción 
del Patronato de Casas Militares de 
dicha ,plazo .. 

Madrid, 110 de enero da 1976. 

" ALVARgz-AnENAS 

Destinos 
t>a.l'ti cubl'ir lo. vllC\o'nte de su em, 

pleo, existente eú el Consejo Supremo 
de Justicia MUltur, del Cupo de va,. 
rlas Arm<1s asignado. al Arma., anun· 
ciada de COlluurso por Orden <le 11 
de noviembre de 1975 (D. O. núme· 
1'0 257), se destino' con. carácter volun .. 

181 

, 
Ley da 19 de abril de 1961 (D. O. mi· 
mero 94,) y Decreto de U de diciem
bre de 1006 ·(D. O. núm. 11 del ano 
1967), se declaran aptos 'para. el as· 
censo . y se ascienden al empleo de 
comandante, con antigü<:>dad de '1 de 
enero de 1976, a los capitanes de Al'· 
tillería, Escala activa. Grupo de eMan
do Ele Armas» que a continuación se 
relacionan, los que. quedal"án en la 
situación que se indica: 

Don Francisco Fernández de Córdo= 
ha Olalleta (3954), del Regimiento Mix
tQ de Artillería núm. 3, quedando dis
ponible en la 8.& Región Militar, pla
za d<:> Pontevedra., y agregado a. di
cho Regimiento ,por un periodo máxi
mo de tres meses . 
. otro, D. Salvador Terrasa. Farrer 
(3955), del Hegimiento de Artillería de 
Camapaña illím. 11, quedalldo dis· 
ponible en la 3.& Región Militar, :pla· 
za de Paterna (Valencia), y agregado 
a dicho Regimiento por un período 
máximo de tres meses, 

El cese en estas agregacIones se 
producirá aut6máticamente al :t'ina· 
!izar dicho 4)1azo, o antes si les co. 
rrespondiera destino voluntario Q fol'. 
zoso. 
M~drid: 7' de enero de 1976. 

POI' I'x!¡;tlr vn~ante y ¡'eunlr las 
coUCUCIOill'1'I que scflall1 In. n.o.e. de 
2í de febrero <le lHV4 (<<C. t.,# numa1'O 
51), se Q¡'ullu'!l. apto ¡paro. el ascenso 
y SI\ promueve al emplE!O de sargen-. 
to Illap¡.:tro de Bando. d& Artllleríll, 
asimilado o. sargento !primero, con 
lttlltlg(l(ldu,d de 3 de "nero de 1.976, al' 
cabo de Hnuda, asimilado a sa.rgento 
p~lmero don José l .. ópez Pino (42), dal 
Heglmiellto tI(, Artl1J{>I'1a. de Cnmpa· 
na. mlm. 20, que.dando dls.ponible en 
la 5." Región Militar, Zaragoza, y, 
agrl'ga.cIo lt su Unidad de proceden-' 
cla 'Por un plazo máximo -d& tres me· 
ses, cesando automátlcfllnC'lIt& en la 
agregación si le corres1!"Onde destino 
volunto.¡'10 o forzoso. 

Madrid, 8 de enero da 1976. 

ALVARgz·ARENM> • 

Cambio de resideneia 
turto al teniente .coronel de Artl11erfu, l~e Muerdo con lo dispuesto en la 
Escala activa, (~rupo de «Mando el" Orden de 28 de julio de 1984 (D. O. nll' 
Armas», D. Jesos Rodrí¡¡uez Reye1'" mero 168) y en lm¡ condlclollal! que 
(2259). del Ungimicnto <le Artillería NI la rnilmm so determlnu, lile con.' 
de Cl.l.mpuilu. Mm, 41. ceda el cambio da rt'~tdencia IJ¡ la 

Mlldri'd, 11) tIe ouero de 1976. Go.pltttl1íf1 GOrHwal de Ctmurio,K, plazl1 
de r ,na Palmns rl e Gl'o.n t:n.nnrla., al 

AtVAlilEZ·AnENAs Umtenía ltuxll1ar 11(11 Artlllerl!!., n. Die
I-\'() Cttlifído ArenO,s (IUI2!í), dI) diaponi· 
bla !lit (:a:no.rias, pln.l.tI. dL'l Antón, oon·· 

Ascensos' 
thllH1.udo on lo. mIsma aliuaolón en 
lIt pln.za dé su nueVfl· residencia.. 

Madrid, 10 do enéro da 1076. 
anulada la Orden de 12 de Por exlflt1r vacante y tener cumpli. , 

de 1974 (D. O. núm. 219), das la'S condiciones que determina la ALVAHSZ;-A1'IENAS' '.' 

• 



• 

Cuerpo de Subofieialés Especia
listas del Ejéreljo 'de Tierra 

IugI'C6llS 

La. Orden de 31 de diciembre de 1975 
(D. O, núm. 8 de 1976) queda. rectifi-
ca.da como, sigue: . 

Página 164, columna pl'lmel'a.; , 
Don Antonio Perez Bergillos (1326); 

su número es el (1328). 
1)on, Anumio Alorcón S á n che 2 

(13ID); su primer apellido es Alarcón. 
Colmnna. segunda; 
Don Elifio Calvo Losada (263); su 

número es el (268).' 
.. Madrid, 12 de .enel"O de 1976. 

ALvARllZ-ABENAS 

---------m .. I~.~I .. ~\~-------
~stAD.O IMYOR-·CENTRAt 

Jefatura Adjunta 

. 
SERVICIO DE NORMALIZA" 

CION 
Como consecuencIa de hnber sido 

declarada. norma de obUgado cumpli· 
miento la NM·A·l 0S4 EMA wAcelte lu
brIcante protector pum motoras de 
combustIón interna-, dlspón¡.co: 

ArticulO únlco.-(Juedl.l. 8.IIUhldl1. la 
Norma TransItoria NM·L-Q0633 E «Y.u· 
bricación y conso¡'va.clóll del ut'ma. 
mento. Símbolo E'I' A2-, que Cue apro
bada. por Orden de 1" de Junio de 19U8 
(D. O. llúm .. 127). 

0# Madrid. 2ll de dlclllmbl'e de 11175. 

ALVARF,z·AllENAS 

'Como consecuencia de 'haber sido 
-declarada nOl'ma de, obligado cumpl1. 
mlsnto lo. NM-l"-l 109 EMA ~Fluldo hi, 
dráulico de bases ·patrolífel'as 'Para 
ArtIllaría», d1.spongo: 

ArtUculo thlico.-Uuedn unula.dn In 
N o r m o. Transitoria NM·E·(J0634 E 
:(1:" ReVisión) «Entretenimiento de ele· 
mentos hidráulicos ,!'¡u'a armamento, 
Símbolo ET ,82», qua fue aprobndll. 
por Orden da 1 de junio de lOas (UlA' 
.aro OFICIAL nt\m. 127). 

Ma.drid, 22 de dicIembre de 1915. 

ALVAllEZ·AllENAS 

DIrección d. ~nsQñln~1 

;¡. 
VIII CURSO DE ESPECIALI. 

ZACION EN CRIA CABA. 
~LLAR y IREMONT,A 

'Nombramiento de 11lumllos 
Segúrl lo dispuesto en lo. Ol'den de 

(lOlWocatortu. de 2 de dl<~tembl'e de 1975 

.. 13 de enero de 1976 

• 
(D. O. ll.\1m. 2(5), se designan alum-
nos del Curso de Espu01alización en 
Crin. Cnlutllar y Remonta a los si
guientes oficiales de Cnbal1eria: 

Capitán D. Fre.ncisco Romero lordá. 
Otro, D. Antonio Martín, Ben1l;ez. 
Oh·o. D. Josó Hernúndez F'6rre1'o. 
Otro, D. Antonio Castro Lucini. 
Otro, D. Jose de Santa Pau. y Cor-

zán. . 
Otro, D. RufillO Caneja M:ul1oz. 
Otro, D. Fernando Basail Laurula-

ga. .. . 
Otro: D. Olegario Fel'nández Arijo.. 
otro, D. Albert,o Mingo López. 
Otro, D. Arturo Pérez.AlonsO-Geta. 
Madrid, lO de enero d~ 1976. 

ALVAREz-ARENÁs 

CURSO DE MANTENIl\UJEN .. 
'rO DE HELICOPTEROS EN 
LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMBRICA 

Designaeión de aI~os 
Pllt'1t asistir al Curllo de lnllpector 

tliclllco de Mntitenlmiento de Hellcóp· 
tal'OS {67W20}, COll\lOCndO por Orden dI' 
7 de agostó de 197.5 (D. O. núm. 180), 
se dosignnll almulIos n lo!! slgufentes 
IIlll'gentos especialistas MAME: 

DOIl AntonIo. Molino. Algaba. 
Uon r"Ol'tunuto Acebes Verdugo. 
Madl'!d. 10 de enero de 1976. 

ALVAREZ-ARENAS 

CONVOCATORIA DE CURSO 
SELECTIVO PARA IN6R'ESO 
EN LA ACADEMIA GENE' 

RAL MILIlT AR 

De Muerdo con lo dIspuesto en la 
Ley de la de julio de 1950 (l). O. nÚ! 
mero 158), Decreto 528/1974 (013. O. del 
Estn,do. nt'llIl, 79), Orden de :1 de ma
yo de 1973 (D. O. núm. 101) de real'
ganlzuc1ón de la Ensetianzn Superior 
IvIilft.al' y lns modWcnclones o. la mis
lllU, lntroductdall por Orden de 25 de 
dlcienlhre dé 1974 (D. O, mim. 290) y 

(14 do enero da ;W75 (n. O. mhn. 22) se 
ltll1ttlolltt1 CUA l'lHJGíE~'1'A8 TRElNT A 
plll.7.t1s (430) d(i 1l11btLlleros ondetes en 
In. Acadmnln (1¡Hlerul Militar (400 'par 
las Amma y GUW'ptl du Itltendeno 
dH! F:J('l'nlto ,v :ln ptU'11 tll Cuerpo de 
ltí I1mu'flltt CIvIl). lltl! quo sarán OU· 
hltll'ttil! t)i(l(Itu,nt!1 Helt'(!lllóll reo.lIzada 
un tll (:\U'f!() ~Gleotivo (l!1tinldo eH laR 
Ql'dCIHlII Cl!l'ottlm'flS Ullt('s OltUdltB. 

1':1 nt1IiHll'O (le napirtmtaH que, como 
má.xlmo, puodcm 8tH' c1(lf!lgnados alum. 
nOs en cuda uuo. de la/! ! a s e s del 
Cm'so Sal(1ctivo será el siguienJ'p: . 

D. O. nl1m. 9 

Fase de campamento: 850 plazas. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el 
apartado 3,26 de la Orden de 3 de 
mayo <le 197',3 '(D. O. n\'11n. lOl), po·' 
dran concurrir también a esta fase, 
como l'epetidores y sin cubÍ'ir plaza 
ni realizar el examen previo,· siempre 
que· re(man el resto de Itl.s condicio
nes y lo soliciten: 

Q Los aspirantes calificados de "bue
no" y «sUficiente" que no obtuvie-

'ron plaza en la fase .escolar del 
Curso Selectivo anterior y cuya re
lación fue hecha pública por Or
den circular de '1 de octubre de 
1975 (D. O. núm. 228). 

o: Los aspirantes que por lesiones o 
enfermedad causaron baja en el 
mimpámento del Curso Selectivo 
anterior~ 

Todos los aspirantes repetidores 
anteriormente citados deberán $;11-

, P e l' a l' el reconocimiento médil!o 
preVisto en el examen previo. 

Fase escofar: 000 plazas, 

De conformidad con los apartados 
3.3,3 y 3.3.6' de la Orden de. reforma 
de la Enseftanza, modificnclón publl· 
cada por Orden circular de '16 de di
ciembre de :t97~ (D. O. nÍlm. 290), po
drán concurx:lr también a esta falle 
como, repetidores y sIn cubrir plaza, 
sIempre que reunan las condlcionE's 
y lo soliciten: 

• Los alunmos de El s t a tru~e en el 
Curso Selectivo antorlor que, no. 
siendo repetidores y 11 a b i e n d o 
aprobadQ el Grupo de TécnIca Mi· 
litar· y, observado buena conducta. 
no hubieran ingresado en la. Acu· 
damju <lellel'ul M1l1ta.r como con
seClwnclo. del número' obtenido o 
porque les hubiesen quedado pen
dientes algunas alliguatul'tls del 
Grupo de Ciericias. 

o Los calificados de «bueno» en las 
tas~s de campamento de esta con. . • 
voca..to1'ia y de la ante1'1or qUEf' no 
hub.leran nlcanzudo p 1 a z a en lu 
fase escolar dEl ninguna de las dos 
corwocll.torius citado.s. , 

el Loe alumuos de esta fase en el 
Curso Seleotivo anterior que por 
lealones o ¡mfermedad CIlUSllrOll 
baja en l~quel Cúrso, 

El calendario puro. el proceso de se. 
lección SCl'(t el siguiente: 

- Admisión de instancias: Hustu el 
15 de Itbl'l1 de 1976, excepto po.ru 

. los qtW t.mgnn dlll'ecl10 lt rapetl1 
1u. fnllP efmolur, 1011 qUíl podré. so. 
llcttltl'lo Í1UHtU. (\1 25 do septiembre 
de 1916, '. 

- Exum{\nprovio 1 1)el 28 de jUllio 
nI 11 do juHtl de 1970, 

- l!'tilltl d,\ r,mnIHttlWnto: 

O PJ'(>f;rmt:ltoj(¡n cm el oamptimau. 
d(\ Monto la Boina, Toro (Za. 
UiOX'n.) , de loa ttspirantes Mm1. 
tidoll: o. las diez horas del día 
23 de julio de 1076 . 

.. 
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'G Finalización del CanllJamento: sel1alaclu!l e en 1.22,~ y 1.221, que a.spi- cl"etal'io del ;Juzgado con el visto bue. 
no del Juez cOrÍ't'spondiente al· domi
cilio o Mtn. notarial ~n que conste 
el cOlls!!mimi('nfo familiar para ~l in
greso en. la. Academia. 

30 tle septiembre de 1976. ren a 1ngl'csar en el contingente de 
dicho Cuet'llo, t.reinta un mios. 

- Fase escolar: 

4 Incorporación de los aspirantes 
~ la. Academia General Militar: 
:a las diez horas del día 18 de 
octubre de 1976. 

.. Fin a li z a c i () n: ~ ds junio 
de 1977. 

Esta convocatoria se regirá por las 
Instrucciones que se aprueban con es
ta misma Orden y se publican a con
tinuación. 

Madrid, ~ de enero de 1976: 

ALvAREZ-ARENAS 

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA 
-DE REGIRSE EL INGRESO EN LA 

ACADEMIA GENERAL MILITAR 

l,-DISPOSICIONES GENERALES e 

l.l.-Condiciones de los aspirante. 

El ingreso en la Acad.emia General 
Militar será por selección eufre los 
nspirantes varones de las proceden
cias que se indican que reunan lnfl 
('Illldicion(>s de: 

Ser eapafial, acreditar buena con
ducta. moral y social, con aptitud fi:' 
alca y desarrollo proporcionado a lo. 
-edad, no h a b el' sido expulsado de 
ningtln Cuerpo o Cel)tl'o oficial de En
sefianza y, adeu1I1S, las que a. conti· 
nuación se detallan. 

1.2.-Ededes. 

No tener cumpUrlos alltes del 31 de 
<Ilclembre del lUjo en que concluyan 
las fases de selección que a contiuua
<clon se t>numeran las siguienteseda
<lPR máximas: 

1.21. .... Fa:se de campamento: 

1.211.-Velntlún afias. con cal'llcter 
",en eral. 

1.~12.-,C;uboflc!ales pI'oieslo n a 1 e s, 
1;J'elnta aftas. 

1.213.-C n b o a primeros, veintitrés 
.:afios. 

1.214.-Hljos y huértanos de per¡.¡onal 
militar proteslorml de las Fuerzas Al'

'mado.s y plazüR de 4l'raeia, veintidós 
ül1os. 

1.215.-Clase de tropa de la GUlll'dia 
<Civil, con edades superioreá o, la.$. se-
1l111adas en 1.213 y'1.214, que a.spiren 
.:a ingresar en el contingente de dicho 

. -Cuf!rpo, • treinta. aflos. 

. 
Haber superado' la prueba de apti· 

tud .para el acceso a ~as Facultades 
y Escuélas TécniCas Superores. . 

Para los stiboficialee profesionales 
del Ejército JI suboficiales y alases de 
tropa de la GuardÍa Civil que no la 
hayan superado, haber conseguido -el 
acceso a la educación 'universitaria 
en la forma establecida por la Ley 
General de Educación en el apartado 
tres del articulo treinta y seis. _ 

1.4.-Estado civit. 

Todos .los aspirante, excepto los 
suboficiales prOfesionales y clases d~ 
tropa de la Guardia Civil. habrán de 
ser soltel'Os o viudos sin hijos. 

Los suboficiales que sean casados 
quedan obligados a acreditar el cum
plimiento de ltts condiciones estableci
das en la Orden de ?:i de octubre de 
1958 (D. O. del Ministerio del Ejérci
to núm. 251), uniendo a. los documen
tos que dispone el apartado 2.1 los 
siguientes, según proceda: 

1.41.--Et acreditativo de la licencia 
esps(!lnt propia de su categoría, caso 
dt' haberlo {)bt~lIldo. 

1.4:?-Oe lo ~tllltrnl'¡o. ~I certi.ficado 
del Jefe d{'l Cuerpo que Ilcredite ha· 
her pr(>¡(enftl,do ante l'l los justitlcan
téS d~l cumplimiento dtY los l'equlsitos 
previstos con cará(!ter general para su 
ulterior tl'umltaclóll, según .dlspone el 
n¡'Uculo se;'(to de lu Orden de la Pro· 
siden!!ln de! Gobierno de :!'et:lh¡r '1:1 de 
octubre de 1958 antes citada. 

2.-DE LA CONCURRENCIA DE ASPI· 
RANTES 

Lo::; aspirantes promoverán instan
cia al General Dll'ect01! de la Acade
mia General M!l1tal', según modelo 
que se PUblico, al :final de estas Ins
trucciones. soHcltllndo su admisión al 
examen previo o u la fase de cam· 
pumellto ,en su caso. 

El plazo de ndmlsión de instancias 
será el que se fije en In Orden de la 
convocatoria. Las instancias recibidas 
Cuera del plazo se considerarán anu-
Indas. ' 

¡'~n caso de hallurse sometida a tu
tela de})el'á npol'tu.r, además; certifi~ 
cado del :Registro de Tutelas, en que 
conste tal circunstancia. 

Los hijos dE'l personal de las Fuer
zas Armadas podrán presentar dicho 
documento expedido 'por el Interven
tor o autoridad militar autoriza aa 
para su expedición. 

Los menores erqancipados deberán . 
presentar la oportuna certifica ció n 
del Registro Civil· que .acredite esta 
circunstancia. 

2.16.-Dos fotografías iguales de ta
mallo carnet, hechas en fechas inme
diatas' a la; convocatoria, de frente y 
descUbierto; una, pegada a la ins
tancia en el· lugar sellal~do al efec
to, y la otra, suelta y respaldada con 
el nombre*y apellidos del aspirante a 
que pertenece. . 

2.17.-l-'oiocopia del Documento Na
\:ional de lndentidad en vigencia. 

2.18.-t:ertificado expedido por la 
UniverSidad ;de h a b e r superado la 
prueba de u!ltltt1d para el nccesn ti 
las Fllcu1tnde~ y ENcuelas Técnicas 
Superiores o dI.' aprobado de asibrna.
turas o dI:! !11tltrluula como nlumno en 
alguno de 101\ mennlonll.dos centros. 
Estos cel'tifh:a(tos debt'rán tener ello. 
l.rada en la Academia Generltl Militar 
unte!\ dI' lus doce horas del díll30 de 
n;go::;to de 1976 •• 
"Los &uboth:lales profesio n a 1 e s, y 

SUboflcltlles y clases de tropa. de la 
GUEU'dlu. ClvU pollrán sustituirlo por 
documento ltcredlto.tivo de 11aber con
s!!guldo el ItCCI'SO a la educación unl
vernitnrhl en la formu. establecida por 
tu. Ley Genernl de Etlucaciónen el 
apartado tres del al'ticulo 38. 

2.19.-Dacumentaclón expedida por 
el Hospltul Militar "de la cabecera de 
la Heglón Milltnl' de reslclencla del 
aspirante, COll el resultado del reco
nocimIento de cabeza y del análisis 
de sangre y orinlt. 

Esta documentación deberá ser pre· 
sentada por el aspirante a la Acade
mia. General Militar el día de su in
corporación para iniciar las pruebas 
del examen previo. Caso de que cir
cunstrmcias excepcionales le hubieran 
impedido obtenerlo, se someterá. a los 
citados reconor:imientos y anñlisis en 

2.1.-Los dOClutilentos o fotocopia. le· el Hospital Militar de Zaragoza, una 
galizada. de 105 mismos, que' deberán vez terminadas las pruebas y antes 
presentar los aspirantes juntamente de la iniciación del campamento, en 
con In tnstf.l.neia o en las fechas que el entendimiento do que In validez de 

l.t2.-Faee escolar: 

se indican, serán los siguientes: las prueba!'! realizadas quedo. cond!-
• 2.11.-Certlftcallión de nacimiento. oionaela a la obtenctón del ~apto» en 

2.12.-Gertitlcndo del Re.glstro Cen- (>~tnf'! eh reconocimiento médico peno 
tral de Penados y Rebeldes de no diente, quedando el1minttdo 51. no 10 
haber sufrido condena ni estur decIa· obtuv1€Jre. U21.-VeintltlóB afios, opn clLrár.ter 

·ftell~ra.1. 
• , 1.:tl!2.-l'luborlnlll.lea proreillo n ti. 1 ti íl, 

,. 'trelllt.!t y un o.l1oa. 
U2:1.·.:.r.lLhfHl !n·!tnPros, veinticuatro 

~~l1O!I. 
~; .. 1.~24.--mjni'l'Y' lmrrfnnoll de mUlta. 
(>'l'el:i prolC\btOtmlNl dI! IU.B l~uerzll.S M. 

E
· .'~.' nflftl'l y ptltZllfl ClJ,I gmolu.. veint1tr~2 

,014. 
'. U25.-Clases de tropa dA la Guar
,.la C1vil, oon edades supel'10res a las , 

t:lado en rel:ieldftt. , 2.2.-Lol'I M¡;trl1.nte mil1to.ras cursa-
lUa.-Certirtcndo de bueno. conduc· ¡'!in lt~ documentuc!Ón requerirla por 

lit mOl'ul y foloCItLl, expedido !lor el coudut:to :t'oglamentnl'lo; 51 SOl! sub. 
31'fo folUPtli'101' de POl1llfo. de Iu, pro,vin- oti(1lnl~ profe¡.;lon!l.ll!lI rpmitlvnn tint. 
I\ll'l. dl'l,p¡'<ltlvil. (l n m e II t e In eorv¡'II1'lOtHlIt'!nt.e n los 

2.14.-C!el'tl'rhmdo do solt!lrü~ o dA lipU,¡'laf!of! 1.4. 2.11, 2.12, 2.111, 2.17, 2.18 
l'(W vluc1:o ílin hijos, &xpadldo por e! 'Y. 2.19. LOH j!!feíl ra¡;PEl(ltlvos In 1nfor
ltaglllto CIvil, luzgado Municlipal o mal'!'l.l1 en In t o,:r In a reglamentarIa, 
juez da paz. !\Compul1ándola de la Fichn-l'e1!umen 

2.15.--Para 10B menores de vainfit'tn o tllto.c!ón JI Hoja de Castigos, segün 
1\l1ol'!, testimonio expedido por el se, corresponda, y la remitirán direota-
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mente ti. la Academia, anticipandQ por madas solit:itnl'án la tloncl'::>i{'n de los I tal' abal'mu't\ las siguient{1S pruebas: • 
vía telegi'áfica la noticia si lo eonsl- b\'t1(>tidos de pt'l'Ulam>neia especifica- l.- Rl'!conot~imient? tacu.lt!L!ivos. 
deran lIf'I;t'~al'io. dos itU el l:tt'glamt>uto para t'l HI'gi· 2.11 Prueba de aptitud !lSIen. 

Los t\!:'pirnntes civill's l'elllith'tln la men Intl'l'iol' tle la. Academia {ienerul i 3,a Idiomas {ingles o fl'lU1C¡}S}. 
dOCUlllíilltat:ión dll't>ctamente. Militar por medio de una iustUJlt'itl 4,- Pruf.>~as .p~iI.:ott1cnil!us y (ir;! ni· 

dlrigidn ttl OCflt'l'al Director, de la 1 "el cnmttflco. 
2:.3.-Benefieios de ingreso y pE'l'ma.¡ misma, que dt'Dffl'a teMl' t>1~t'adll en I S~ d~sal'ronart\ por el sistema de 

nencia: <,opia le"alizado de la Ol'dl'ul dicbo Centro dentro del plazo- seílala·~ ¡¡íuda llnica. excepto el l'eoollQcimlt>n. 
de concesión de tales benefiuios. \ do pan. rem.isión de documt'utaeión i to faculta~i"o y la pl'ut."ba de llptitutl 

. ¡ en la Qnhm ~e eOll\'ot'a~ori~ y ti la I {I:licu. 
2.4.-Lo::; u,:,pil'antE-$ adm i t. ido s a t que S~ acompanaran los s¡gmentes do· ~ La Academia comunicará oportuna

conroc¡lülI'iu::¡ a!1 ter i o l' (';; quedan cumentos: í mente a los interesados la fecha de 
exentos de l'enlitil' la documentaci(ll~ . ~,;:l_-Los lm.!?l'fanos ol'dillario~, cer-I presentación PUI'U realizar el examen 
señalada en los apartados 2,11, 2.1;) I bfw.ldo ~ expedido por el Patrollato de 1 previo. 
y 2.3. ¡ Huel'funos que le proteg-,J. o le h¡Q."t!. ¡ Los suboficiales y clUSl;s de tl'OP .. 3. 

I protegido, en el que se hará constUl' admitidos a estas pruebas efectuaran 
'i.5.-Dl'rec1lOS cleinscrilwi61l. ; el empleo, .,.\l'ma o Cuerpo, nomhre y 1 .. 1 "iaje de ida y regreso por cuema 

.. ' ! apellidos del padre, así COIDO la fe-:. del Estado. 
Los aspirantes satisfará, en concep-l dla de su fallecimiento. . I 

f.o de derecllo de illScripcióll, la cano, Eu el eas~ <\e ~lle~. por no hah!:'!' SI- ¡ 5.:!.-Califícaritin. . 
tidad de quinientas pesetas, las cua- do .el padle eoClO ~el P¡ltronato. de, • 
les harán efectivas por giro postal d1-1 Huel'funos. no. esnl:l",r~, o n.o ~mblera I El reconoc.1miento faculta t i v o. la 
rigido a. la Academia General iY~mtar e~t.r:~o p¡-oteg1d? JUStlfIcara. "? CO?-I prueba. de aptitud física y la prueba 

. (Secretaria' de Exúrnenes)~ haCiendo drcI,on af!ompaw:mdo a la ln:,!,mc,a de 'diomas no tendrá. más ca1ificD.
constar e~_,la instancia d~ solicitud I ('~PI~ de la pal'tlda de dí:'fulIClOn del, CiÓ~ que la de "apto- y -no apto .. _ 
p,a.m adpu;ilón a las p~uebas de selee- ll.~!~,;' " • ...,. Las pruE'bus pSicotecnicas y de ni. 
CWIl el numero de ,!;n'o postal y la .• L~ .. -r.os IU!Os rlE' pE'honal ¡llOr ... vel cientifico sel'lÍn ohj~to de califi. 
fecha de> su impósición. illOuul de las Fu('rzas .~J:m .. t¡la", }~~Pia. cación en puntuaciones tipiCka.das. 

Están exentos del pago de dN'echo de In Ol'den de conc;,:"ulfl dll1 u\¡lmo 
de ilí::lCl'ipcióH: t>wjJll'o dl'l 1!U.dre. 
2.s1,-t.o~ q tt e tl'ngan :reconocidos 

deten!to n pluzn. de {.ti·acia. 
2.52.-1..05 im('l'tnno$ de personlll mi

litur de las Fuenns Armadas. 
~,j3.-T.os qll\! lit' l!U1!P!l Pl'ésttwdo 

servl/:io uctlyO ('11 Ins t"Uel'zus Arma
das. 

2,M,-l.os hljoll (fu {nmHiu. numero
Sil dI' s{~gtllldu. cutl'gorlu. o de Clit!!!~(j· 
1'ln dl< hUIIOI" (m yo título tt>rI¡"'1l, wtl· 
dez ¡.¡ ,1Iu. qUf1 lIe elrm'c vi pInzo do 
prí's(,lItnción do il\StlUll'lüs. 

2.&&.-Abolln¡'/Ín 1ft mitnd de la Clm
tidnd fijada por dOl'(lcholi do In¡;cl'1p· 
etón 1011 hiJo,; eh! falUilln. lIumnl'O\iU de 
prlnll'm cnttíij'ol'!n con título en lind· 
lag:!,. I:O¡¡¡l!qIOUCíI dn vnlldl!z tI!!l upnt'· 
tildo untl~rlor. 

'l'llmblt'n abonn.!'I1n lti .m1tnd de los 
drl't!dH)¡< ele l!l¡.t(!¡'¡pclóu fijados loSl o.S
ptrnnt.clI t'X(>utOfl ite r(,I\liz\\I' el (':1(1\. 

roen lW(tvio. 

S.-BENEFicros DE INGRESO Y PER· 
MANENCIA 

:~.l.-¡'l1S hljo!!, nlétcJ/! y hermanoa 
d¡¡ r.al'mllol'oH latlt'I!lldílS do ~U!1 Fet'
llUlldo, 1ml hlJOíl y n!t·tó¡;¡ d(~ POSíH1UO· 
rel'l ¡In lu, Medafl!l. MlIital' Individual 
y los lIU(ll'l{!llot;, del personal de las 
¡"W:ll'ZHI'l Al1lHtdll.S p:roJel'l1o11 Illea, de 
r.01!lpICtllfWto, hO!lorlflcos (J milltar1· 
2:a.(ÍOIi, muortos en <:umpu.fltt o en o.a· 
te du servlolo o do sUR raKultns. rUs. 
trutn,l'lí tl do 10H beneficios de lngreso 
Y. ¡;OtllO Cotl!Hi,llUencln, do loa' ti 11 per-
1nllímIWiu, t¡1l11 In ¡.ay de '27 do sopo 
1.IOlllhl'n de 11M~), medlrlcnrIo. por De· 
I1l'l'tO dI' 1:2 un 1>11p'i:Jomhru <lB 1945 (\)lA· 
mo 01"1 el A!, m'nn: 2Hl dH] Mil11stlJi'lo 
dal BJ('J'o!tO), ¡eH ¡;ol1uedp, umpllndu, 
por ItL Ley l:i/1U70 (1enel'tl.! do Ht!coltl· 
pelllil1.tI (Iu lua Fmlt'ZItIl Ai'Umdt1.Il, Lo 
IW1'IHUtnt'dll tuOtWtuto C{)llh~ l~~Il1iz{),· 
dlt (1(, 1l10rd¡¡!1 mltlll'ltt\j'jltl quo Wa 1'a
(,¡otlOtm tnt der<1cho, 

!t2,-í.f1:-! lIu('l'rl~\I(lJo\ 1Iu m!l!1nrt15 pro· 
fal'llulw.h!!oI !lO (!()!ll¡H<1'1I rll ti o ti el! el 
lilHU lauo Hlltnrlor y 108 id lo" elal par· 
htllHlI pt'oú~::iiouu.l d¡¡ hLS FUl:Il'zUS Ar-

4.-AOMtSlON 

4_1.-1.o~ lllillirnlltt'5 l't>c l. b 11' á n el 
oportuno nvll'ltl dI! lu Af:I1dl1llllu, natí· 
flcúndolu!:l !iU luillllsllm n1 e~amen 
p¡'l'vló \) u 111 ftUI!! III! Cl1ml)amento 
tm sU lllUlO, () bil'JI la~ rnZOHIlS qUe IL 
ello !le ('Iprm~lt. COI! l'lóút comuukn!!l(,u 
!'ú(!ibll'a l",'1iahm'lItG Yuhllltu pn¡'n !!! 
Hospital Mlllfllt' ell qUI! 1m di! lm~:jl'II' 
tul'l'IC • {HU'U obteller 1.'1 documento a 
ItUI! ae rarkl'e 1:11 UPU1'tttdO 2:19 8.tltt'
¡'iol' y Iu rh'!m brisku. lit' datO::i que 
dcl)Cl't\n cUtrwUméntnr \!1I l?U toíulldtul 
y tHvlar pUl' cúl'¡'tlO (!(lfti!lc(u:!o ¡. la 
AI!ll.Ulm\ia Gem'l'llt MilItur (Seer()tlll'fn 
de r:xñmene¡¡) OH los s e i 5 dío.s sI
gnitmtes dI! su l:ll(ltlpnlóll. 

AqlWllos que ti. los qUhH10 cUas de 
lH1.bet' remitido su l!lstaw:la !lO hn.yo.n 
l'(!(lihldo <:olltestunlón dO lu Aéadem!a. 
!lO dil'lgirúlI aliH!Cl'CltO,l'lo do exáme· 
tWIl, IntHreSÚtH{olu noticlu d\! ella, 

4,2,-1.0. Alilld\1m!l\ remitir!\. al Esta
dó Maro!' C.mtl'ltl del Ejército (Direc. 
nj(m ¡le Ellaefiatlzn), antes del 10 du 
junl(" Plll'!!. sU apl'obnc:lón, rell1l'lloncs 
IlOl1ll!lI1lC~s por o t' d El 1I tdfubUtlco do 
upt!llldl1:1, d(~ 11.1::1 ItSpfrnll!,e!; .adm1ti· 
(Jo~'" .a(!mltldo¡¡ cond\<1lollulmmlte» y 
.1\0 u.dmltldoll» ni C!XUlUt'1I Pl'évio o a. 
In rUIlA de Cf~mpn1l1()nto OH su anso. 
r~;hnlmento .rr.mlt!I'(l ell lo. mIsma t(>· 
clm, pOI' Qrdrll nlrab¡ltlco, nI Estudo 
MtLj'n!' eml1,l'u\ (Jí'fttil!l n. 'l'('cnicll u\' 
Plnlliíko.clln e InfQ\'muclólI) tonus lus 
fh'ill1l' hú:;Í(lml de dato,'! l'cl1nnndua por 
101; (lHlll!'lwtflR .u.dmitldoR» y -udmí. 
Udol'! MHtlllll!Jnulf'II¡}, I,1t 3efntlUl. TlÍc. 
nlcn dn Phm!rtcnc!ón n t¡¡formación 
Il.flf¡'¡fIlit'/11l 01 l1l'uIlOt'O UOI'i'tlllpOndINl' 
tI.' íl í1lttl¡t 1t¡.l1),!¡'ItIlÜ\, 

Bl ex UJIH~ll lll'ev J (J d (l I:wl em)l ¡j¡¡ P¡¡'¡'tl. 
l!lg¡'t180 en 1[\ AuucleH~Iu. G(mel'tÜ Mill· 

5.3.-Caractcristica,f tét'/llras dt' las 
l'rt!rl¡as dd I'J'4IlHN'l. lmmfQ. 

:1.:n.-RpCOllOt'im kl1to fnr.ultuUvo: 
;I.:m.-·-KI t'rc:rlllodmléllto flon, melÓ. 

tlk,¡ y uctenldu. !!umpllmt'lltlllldo!'e 
culdlldosnlllentc todoll los al,)nrtados 
da la flulUl. m(lñl¡:1l rpglntneflttlrla en 
In Allndl'mln <tel1l!t'ul Mtl\tur, excep· 
to los U ;: 17 de lit .¡':xplornc!(m J.;!'. 

nernl .. y ~I U dI! lit ficha t1t1 recol1ori· 
mll'llto, loa que jwrl'lll l'NllI:'.llilos NI ,,1 
Hospltnl Militar dI' la n¡'~lón Mili· 
tnr de residencia rlt'l u);pirnllte en te· 
cha HO unt<1I'lOr i~ ltm lif'sentu dfas que 
preccdan u. lit t'ljntlu. en In conv()co.to
t'la p 11 t' U 1ft illlduclón del HXlltní'lt 
!wc\'lo. fo~l aSJ)h'ullh~ Ilcudl rá. 1l éste, 
apol'f!luuo 1011 resultados dt'l l't't'on¡¡· 
cimlellto y laboriltorlo. IOll lItio SIHHU 
vo.loru.dos POI' el Trlbullul Ilor!l;muld~, 
0.1 Hlleto en lit Acndemitt (follera.l Mi· 
litll!'. 

Si nh'cunstanc!ns eX(l('pclo!lalel'l 1m
pldiesclt! 0., algún asplrUlltt) IlI;udh' nI 
examen previO con el r¡'l\ultudu de los 
I'IHWIIOclmlelrtos, po d 1" (L l'tíalb:al' las 
!J1'lW1¡¡tS, quedando sujeta lu. vo.lid¡',7. 
de lit!> ml¡;ltIu~a.l resulta.do de lo,; 
CX¡1rnC'lle;¡ (le laboratorio y reconocl
miellto, que tl'Hdrá Lugllr en ul Hos· 
p!tnl Militar da Zuntgoza en fecho. In· 
meéllo.t¡t n la t(o!rm!uuclón del exanWH 
preVia y ante¡.; da que se in!cie la f'lHHl 
de cnmpnttlcuí.O. 

5,:U2.-1':1 mlU,dro médico ¡{Po excht· 
aiotl{lli. anexo mimero ,dus del Heglu< 
tlHJlIto do lu Ley Genemt ({él Servi\ll(} 
MiHtlll', ftlll'übado POI' UCf:l'eto núme· 
ro :1U81I, de \l tte novlmnhl'o da 100\1 
(D. O, dd Ministerio dnl t:J\\rclto nI'¡· 
mel'() j!8. dll 197U) , COI! tu, modifícu.· 
ulól1 tU;ll't¡DILtlU. por lM:wto elo 23 ~e 
Julio th~ 11171 (fl. n. m'lm, \!:l7), ee 1.¡,¡¡1I. • 
tlll.rliClll j;OdíL SU !1xtHflflit'm (Jon IIll! vt.t. 
tlm¡!omí/i qua It iJulltlutlltúlón so l'X,· 
)JI'SillU!: 

So lIlodlflmm 1(J1'! Ht1ll1erOS uno, tres 
y c!two, lc;tm M, dHl gl'upO prim<tt'o. 
en 131 sentlúo (](l que serán 001l81(1<,1'tl.. 
do~ lmtttles los que 'IHldezcu.n mlopil'M 
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{\ hipermetropía en tul ¿,m,ulo que, El Tribunal Médico de reoonocimlen· 
aun corregido con el uso de vidrios to, ti. la vista. de la boja cHnica in
e~féricos de- cuatro dioptrías, no al- coadapol' los médicos encargados de 
cuneen los dos tercios de agudeza vi· la. observación. resolverá en del1l1,i· 

• sual normal 1.'11 las escalas tipográfi- tiva. 
eas luminosas de Wekt'r en cada ojo. Los aspirantes sometidos a Ob¡;el'va. 

Análogamente se declararán imíti- ción facultativa realizarán, si su es· 
les los astigmatas que, despuó¡; de co- tado de salud les permite, los ejerci· 
rl'('wdo este defecto con cristales ci- cios de las restantes pruebas de la 
limtrieos de tres dioptrías. no posean convQcatoria en las fechas y plazos 
la ab'Udeza visual en los términos in- que les hayan corl'espondido, en la 

: dieados. • inteligencia. de que quedarán subordi-
En' los defectos e·.lllbinado~ el lí- nados a 'la declaración de utilidad en 

emite deltllcomponente esférico será el. \ el· reconQCimi .. ento facultativo ·poste-
, ::;eI1a!ado en el párrafo 2.<> de eSIe nú- riúr. 

mero, no t.olerándoSe el uso del com- Si durante el desarrollo del Curso 
p~neIlte cilíndrico superior a dos diop- Selectivo hubiera necesidad de que 
tnas. algún aspirante fuera sometido a. 

En todo caso debe alcanzarse una nueva observación facultativa ésta se 
agl!deza visual de dos tercios de la realizará en el .Hospital .l\nÍitar de 
umdad. Zaragoza, siendo el Tribunal )'tédico 
~l mim?ro dos, .letr~ 1, d~l grupo de dicha plaza, del que formará par· 

~1'lluer~ •. s,e. modIfICara eOl1sl~el'ando te como vocal el jefe de Sanidad de 
,:omo mutIles a los ,!ue lH? OIgan la la Academia General Militar, el que 
,<?z normal a ~n~ dIstanCIa de cua,- en cada caso resolverá. Los faHos del 
tro !,l~tl·OS. ASlml~mo se entf!lldel'án citado Tribunal serán inapelables. 
modifIcados los Humeros ocho y nue- 5.315.-La declaración de inutilidad 
\'e, letra U, grupo primero, declarau- pa.t"a 1n"'1'o.«0 en la Academia General 
do cnusa de inutilidad la desi~lgual. Militar ño prejuzga. ni supone :Igual 
da~ permanente. de las extre~lldadl!s exención -para el servicio mUittu. 
1lIlenores. que d: lUgUl', n cOJera, 6.31G.-Sl el reconocido padeciese en. 

Lo será tambh:n In pcrdlda total () fermedud o defecto f1lóIÍCO no incluido 
p lt re ia 1 congcnltn o adquirida. de tnxativamente en el nundro de exclu
l:llUlqU!l!l' pur~e del (~uerpo que, alte- siones y que, Il, juicio del T¡lb.tlnnl 
l~Utlo la. mOilolofllo, llorlIml, dÓ aS- Médico, 10 excluya de ingreso en la 
llt'cto rldlCulo nI que lit padú7.ea. Academia, en l'u.zcmndo escrito se fun-

Am\lognment.e. será causn. de, inutUl· damentará el fullo, qua será sometido 
dad In. tnrtamud.·z exagerada. a lo. npl'obnción del General Director 

',' de la mismo.. 
5.313.-8e exigirá como. ta:.lla mini. 5.32,-Pl'ueba de aptitUd físlcn. 

ma, en el acto de :réqolíl.o~:lemo, un 5.321.-El examen de aptitUd físico. 
metro seiscientos mtUmatroa. ~., 

Entre la talla. y el ,perlmelro tor.,- consistirá en las siguientes pruebns 
cleo la relación será proporcIonada individuales. con un m!nimo de mar· 
a la edad y tanto mILe¡ exacta (!Ilunto cas : '. 
mayor sea. la. pro:,dmldnd de lu edad - Salto venlcal: El Mp!rante sHuo.. 
mUltar. . do de costado al lado de una pa· 

En los casos dudosos, la despropor. :red, en posición de firmes y con 
c16n que ~ueda hallarse entre ,per1~ el brazo derecho extendido vel't!-
metro y talla se slIbordino.rá al -po- calmante, marcara la altura a In 
tanela! biológico que acusen los da- qua 11 con 'el extremo. de los 
tos recogidos por la cxplornclón como dedos. ando el brazo, realizará 
.pleta. del aspirante. '!fna flexión de plemas seguldlt de 

- 5,314.-El TrIbunal considernrá como salto ventcnI. Se medira la dite. 
1nút.Uos a los quepadezcUfl detectos rencia entre la. altura. tomada en 
o enfermedndes comprendldru; en los ,primer lugar y la. consElguida. con 
dos grupos del cuadro de exclusiones el salto (en centímetros) i mu.l'ca. 
vigentes. sIn que proceda. In. observa.- mín:lmn, cUllrenta. centímentros. 
ción más que en los ca.Sos excepclo- - Carrera. de 50 metros: salida en 
nales en que, a. instancln. de parte, el pie; tiempo máximo, ocho segun-
tl'ib~nalJ l1nIco a quien competo de- dos. 
uidir, entienda. debe ,prnct!nnrse; la - Lanza.mlento de peso (5 ldlogra, 
solicitud rle observu,clón deba ha,cerse mos): sin pirueta; ma.rca m1nima. 

. dentro de lns cunretlta y ocho horas seis metros, • 
siguientes al reconocimiento. - Carrero. de 1,000 metros': salida en 

En caso de ser cour,adida, será. prnc- pie; tiempo máxImo, oua.tro mi, 
W:adn por nos trlúdln05 milttnrl's do nutos. 
10. ,plaztl., aiendo de cuenta. de los in- 5.322.-Las pruebas serán 6bJeto elo 
toreeMos loa guatos qua aquéllo. 0l'1- demostrllción práctica por los mon1· 
gIne, ya se verifique en domlcUippo.r. tores correspondientes. 
tlr.ulnr (} Pll 10M l¡ollflltule¡.¡ c:lvilell o En las pruebíl.fl de salto vertlco.l y 
mtutnres, segun Ilotlvllngn o,! mejor lam~am1QIlf.O de .poso, el Ilspirnnte ten. 
óxito. y por dlllposlción í'ls loe mó- dr¡\ de1'ool\o a. oJecuto.r hasta. 'tres tn· 
cUcos observadores, tontos .pa.rIL IIltlva.r los Umltus mltr. 

El· ¡periodo de Obil!Ol'Vnolón comen- cadol!. • 
zará inmediatamente dOspuós de I:lll El rosto de lns pruebas se 11ará, en 
COUCClf!UI!i pOI' uf (W 11 cwal f)!l'(lotOX' do un solo intento, sin opctán a otro 

¡-la ACademia.; no ,exClederá do cuaren- salvo accidente o causa. que el Tri· 
, ta dtas y podrá. darse aquélla !por ter- bunal juzgue suficiente :para S1.\ re· 
í minada. en cualquier fe'cha, tan prono petioión. ita haya podido formarse juicio. Lae pruebas deben superarse todas 
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y cnda una de ellas de forma qUE) 
el no alcanzar la marca mínima en 
c1.\alquiera de las cuatro supone la 
eliminación del exam~n. 

5.823.-Durante el examen de -a.pti· 
tud física, dos vocales médicos en
tenderán a las incidencias del mismo 
para reconocer a todos aquellos que. -
a juicio de alguno dos los componen. 
tes del Tribunal, reaccionen anormal
mente al esfuerzo realizado para.la 
ejecución de la prueba. 

En los casos dudosos se tendrá pre
sénte, para definir la aptitUd, la edad 
del individuo y su rE'ación a. la fa
tiga. 

5.,33.-Idiomas. ' 
€onstará de dos ejercicios consecu

tivos,. de tradducción directa e in
versa, siendo el tema común y si
multáneo· para todos los aspirantes. 
Las instrucciones .para su realización 
podrán facilitarse en el propio idio
ma elegido. 

Se permite el uso de diccionario. 
5.34.-Apt itud psicotécnica. y de ni

vel científico. 
Comprenderá las sigul6?tes prue

bas: . 
- De personalidad. 
- De aptitud. 
- De nivel científico. 

Las dos prlmera.<:¡ se reaUZará1} so
bre baterías da test ehl.borUdos por 
lit ¡';~CC¡llfl de P!;leolo~¡n. y Pslcoten· 
nl!l del r;stnd() Mnyor Central del Ej('l" 
cito. 

Previamente se realizarán pl'ueba& 
slmllares abreviadas. da instrucción 
O entrenamiento, a fin de que todos 
los aspirantes se encuentren en sI
tuación' sil:riUar ante estas pruebas. 

La tercern. de nivel c!entitlco, con
sistirá. en la contei\tación a formu
larlos de preguntas conoretas, adecua
das a nivel de conocimientos adquI. 
ridos en el Curso de Orientación Uní. , 
versitaria. 

A estos electos so considerarán bá· 
sicas, además de 1M mnteriª,s comu:' 
nas, las siguientes asignaturas Of)taU
vas del referido curso: Matemáticas 
especiales, Física. y Química. 
• El eonjunto de estas pruebas será: 
objeto de caliticaeión en puntuacio· 
nes tip1l1eadlls que ,permita el poste. 
rior escnlnfonamiento a electos de la 
selección. . 

5.4,-Trtbunat de e:camnn. 

Los Tribunnles que 11an de actuar 
en el examen previo se constituirán 
en la Acudemin General M1l1tar, y 
sus componentes serán d~signados 
POl' el Estado Mayor Centro.l del EJér
cito (Dirección de Enseflanza), Il prb· 
puesta do lo. Dirección de In Acade· 
mio., 

Estarán compuestoa por un (primer 
prOfesor prf!¡.¡ldAntl1 y 1'1 m\ml1l'<l de vo
<ca.les que Aa AsUme convtmíl'nto, pro. 
r050res de dIrerent(lS Armas o Ctlll'l" 
1)08, 11 SGr posible. 

5.5.-nesa1'ToLLo de /.a,~ prueba", 

M1.-Las pruebas de idiomas, 1\1'
titud psicotecnia y nivel cient!t1co se 
haran con- lapizde grafito y goma de 
borrar, facilitados :por la ~cademla. 
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Anunciada por el Tribunal la l1Gl'U 
-en que .ha. de dar principio la ¡prueba 
y el ,plazo de tiempo máximo para 
,desarrollarla. los aspirantes !'ealiza· 
tán su trabajo en el, má.s completo 
sUeneio, bajo la vigilancia de los va· 
>Cales del Tribunal,' que impedirán to
da comuuicación o consulta, sin pero 
mitir que los aspirantes dispongan 
·de apuntes o Ubros de ninguna clase, 
con excepción, en las pruebas de idio· 
mas, de una hoja auxiliar l'epal'tida 
con la. prueba. y el diccionario del 
idioma. elegido. 

Las pruebas ;psicotécnicas, de nivel 
"Científico y de idioma, se aplicarán 
utiliza.ndo medios' susceptibles de su 
llosterior proceso de datos y m{¡¡:¡a· 
nización de resultadQs. 

5.52.-Los aspirantes que sin motivo 
justificado dejen de presentarse el dia 
y hora. que tengan señalado ¡para, la 
primera. prueba. se. eMi~nde que re-

• nuncian a tomar 'Part~ en la convo'
-catoria. 

Cuando la faltada presentación sea 
debida a enfermedad o justificado 
m.otivo, a,lltariQl'es a la fecliasel1a
lada :para la primera prueba ,o simul~ 
Une<> con ella, la. manifestarán: :por 
f.lSOrlto al General Dil'ector de la Aca
demia, acompa.tlado de lo!> oportunos 
certificados. 

El certillcado facultativo que acre. 
dite la enfermedad habrá. de ser ex
pedido por el médico mUlta.r que de, 
.signa el Gnbiemo l\UUta.l' de la plaza 
.en que resida el aspirante, a cU'Yo 
efecta solicitará éste ¡por escrito de 
aquella autoridad el oportuno teco
nacImiento. 

El certifica.do da rsterenclfi será. ex
pedido ,por un médico civUcu¡¡,ndo 
no lo hublel'a. militar e.n lo. pIarA don
de resida \ el, asp1.l'ante. 

Una vez restablecido o desapareCido. 
la causa que motivó la falta de pre
sentación, debera per'sonarse en la 

. • Academia {Secretaria do Exámenes} 
para que se soilate nueva fecha, in· 
eluyéndole en la .primero. tanda. qut' 
deba. iniciar la .primera prueba. Ello 
no será a?osible en el caso de que 
h.ubiera iniciado dicha prueba la in· 
tima. tanda de que consta la convocrt
torla. 

5.53.-8t una vez inicIada la segun· 
da :prueba (aptitud tiMetí), el aspiran. 
te tuviera qua·retirarse -por enferme· 
da.d, les1ó-n u otra causa 10 manites. 
tará al presidente del TrlbunoJ, quien 
ordenará el inmediato reconocimien
to médico del aspirante. Si la cnulln 
fuese justiticada, es autorizará la a<1, 
1111516n o. dIcha segunda 'P1'uEtba en 
la forma antea expresada. 

Caso de que la. enfermedad 110 jus. 
tiUque el aplazamiento, deber!" con· 
tinuar ltl. pruebll. en el neto, 'J si de· 
sÍllIilae:a, quédate. elimíl1ll.ao, 

fI.154.-La. fa.lte. de pl'esanitlciÓn o. ln~ 
PI.'UebEUI qua, según datermbm el n.Ptl.1'· 
indo U, se d.(l~ll.j·t'olla.l'á.n ,¡J01.' (ell ell'!' 
tema. de ta.nda i\nje/¡t. supm1dr¡1 lo. 
bIja. del llsplrn.nte en el ~xallHm Pl'P¡, 
vio. 

lS.M.-FaUtU do Ü!sclpl1nn. ¡,nA :!'e,l. 
'~"Ils da re~peto al ,TrU)Uwlt o nlguno 
de eue mlembl'OBOOn ouastón elo las 
pruebas "Gnln juzgadas .por aquél en, 

13 de enero de 1976, 

función de Junta. de Disciplino., de
cidiéndose Si debe o no causal' o\),jo., 
en cuyo caso no cabe a.pelación. Del 
acuerdo se levantará. acta, que el pra· 
sijiante entregara. al Director de la 

" D; O. m\m. 9 

G.-PR!MERA. FASE, ~E CAMPAMENTO. 
DEL CURSO SELECTtVQ 

6.1.-~naUdaa. 

Aeadamia. Se 'Pretende que los aspirantes, en 
S1 1& falta fuera. cometida durante uI} ambiente ;plenamente castrense, 

la. prueba, el presidente ,potirá dispo- con situaciones cambiantes 't adver· 
ner en el acto la expulsión del aspi· sas, acrediten debidamente su VO!la
ran1a, dando después cuenta al Di· oión. espiritou militar y aptitud para 
l'eetor da la Academia. la profesi6n. Del conjunto y valora-

El Tribunal, ¡",únido en lunta de olón de tales éua.J.idades se obtendrá 
Disciplina, '!lOl:lrá proponer al Direc- la calificación final, que.servb:lli>ara 
001' de la Aoademia la inhabilitación la seleboión de los mismos. . 
del aspirante o aspirantes de que se " • 
trate para. participar en sucesivas con- 6.2.-DuraGi6n 11 jec1w.s. 
vocatorias de ingl'eso en. la Acade
mia. Esta. fase se desal'l'ollará entre las 

feehas seíialadas en la Orden de con-
5.6.-NQml'iramiento d.e aspirantes pa. vOGatoria. 

'1"0. la fase~ de campamento. 

5.61,,-Finalizadas las !pruebas' del 
examen 1>1'ev10, las aetas del Tribu· 
nal y documentaciones de las 'Pl'lle
bas seran remitidas a la Jefatura Téc
nica. de Planificación e Informática 
del Estado Mayor Central del Ejérci
to, la que enviará. seguidament.e a la 
Dirección de Ellse¡ianza en qulntu. 
plicado ejemphll' las siguientes re
la.eiones; 

5JI11.-ReIación general de aspiren. 
tes que hltn superado el nivel míni, 
mo'por orden de cal1f1caclón obteni
da, la. que será. expuesta. en el tablón 
de anuncios de la Academia General 
MU!tal' pa.ra ¡públiCO conooimiento . 

Servirá. ta:mblén esta relación .para 
determinar qUienes han de cubrir las 
posibles :bajas que se ;produzcan ·por 
renuncias y otras causas. 

S.S.-Incorporación de aspirantes. 

Los aspirantes admitidos se in,cor . 
porarán al lugar que señale la Orden 
en que se publiquen los resultados del 
examen previo, el dia y hora fijados 
en la misma Orden. 

Efectuarán el Viaje por ferrocarril 
y euenta del Estado desde su lugar 
de :residencia. A estos efectos se fa
culta a las Autoridades Militares ,para 
expetllr con la antelación sUficiente 
el ,correspondiente ,pasaPorte. 

caSo de no efectuar 111. presentación 
en la fecha. prefijada, sin !USUfiCU1' 
debidamente las Co.usas. se entanderá. 
oomo renuncia a la ,plaza. ob&entda. 
De existir justU'icación. ésta. deberá 
&el' OOm'1ln.loatm tel6i,'1'tUlcamente '" la· 
Academitl. f;1en~al Ml.l1tar en al ,plazo 
de v~tlallll!l.t1:o ,hOras. Posteriormente 
y déntt'o. da lOs. C1noo días siguientes 
tI. set18,lado para la inaor.poraclón, 
se remUil'á. la dOCUTQentación ac1'edl· 
tattva de las causas del 1l:\t1'asO. 

5.612.-Relaclón -de subotlciales :pro
fesionales admitidos que, por estar 
exentos de la. fase de "'Campamento, 
concurrirá.n directamente a la fase 
eseolar. 

5.G13.--Rolación. de aspirantes admt. 6.&.-Encuadrarn,iento. 
tidos para. oubrir las plazas anuncia-. En el oampamento de Monte la Rei • 
das .para la fase de campamento. d 11 t 

5.614.-Relac16n de aspirantes adml. na. se.proee el' a la en,rega de pren· 
tidos en plaza de gracia das de vestuario y equ~po y a la or-

Las relaciones 5.612, s.sis y 5.614 lIe. ganlzacfón de las Agrupaciones de 
rán publicadas medIante Orden Mi. Instrucción y Selección. 
nisterütl en el DIAllIO OFICIAL de este 6.5.-Programa8. 
Mhlisterlo, 
~l número de aspirantes admitidos 

no podrá exceder del número de ,pln.
zas fljadas, con excEl1Jclón de las pla. 
zas de gracia y de los repetidores .de 
la fase de campamento del ourso a.n· 
terior, .ya, énumerados en la Orden 
de convoca.torio.. . 
5.6~.-El Orden de .colocación en los 

ca8.0S de igualdad de puntuaCión se 
a.justará a las reg10.s slguienj;es: 
. a) 1.os pel'tenecientes a. las Fuer
zas Armadas tandl'dll preferencia. so
bre los aI'Ipirant¡¡s civiles. 

b) Entre o.gplrnntea de 1o.s Fuerzfl.B 
Arma.dM se u.ntepomlrd el de mfl.yor 
'SI'tl.t'lUM1ón l Si tHlh~n el mfamo em· 
pleo, el más o.nUguo. " . 

Se desarrolla.rá. la Instrucción Bá· 
sica del Combatiente complementada 
en los aspectos de formación mUltar, 
oon un programa. especi!1co de Edu
cación Física y actividades que pero 
mitan conoeptuar individualm'ente n 
cada a&pltante. .' 

El ,programa eompreudérá' 1M ¡¡l.' 
guientea materias: 

ti Instruoción en orden cerrado. 
-, InstruccUm de cOO1bn.te,. 
ti Ál'mnmonto y tiro. 
• Pormaolón mUitar. 
• Bdt~cliC16n Físioa. 
ti Ejlli'oltllo$ de a.pHctlClión y mn.rchIJ.s. 

o.a.-~vaiuactón 'IJ catiJgcacMn..· o)' Entre IlI!f)irfiflt(11! oMlea, loa ·h!. 
jOg dí1 \ptu'l'Iot1nl de 1113 l~u¡,¡rz!ls Armo.· 
das. o, en su tlfifMto, 'Por mo.;yor edM. B.61.-S<lrlin objeto M Elvll.lm¡clón iOIl 

lí.63.-El ra!\uttnda {1el eXl\mon pee· siguientt';1'! eoncO'pt?s: 
11'10 será 1no.palu.ble Y' !le rlcijlU'ó, ~tn 
ourso cualquiel' l!!o!1cltud que !'le pre· 
sente ¡pu.rtl. revJs1oner. o ,petioión da 
nuev~s ~ruebas. ' 

- APtitud ~" voctlCión mtut!~l'. 
- Instruoción milita.r. . , 
- A.Ptltud ~. reslstonc!u tísica, ' 
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6.62.-La evaluación será continua
da, compensada y ·ponderada me
diante: -

• La observación l:Ul'ecta. 
• Entrevistas. 
• Métodos psico-sOCiométricos. 
• La resolución tia incidencias y 

:Pl'1lebas de situación, tanto genera
les o de gl'UilO como .particulares. 

'6.63.-Para la debida ,ponderación de 
loe conceptos objéto de evaluación se 
.establecen los siguientes coeficientes: 

• . f 

- Aptitud y vocación militar. S. 
- Instrucción militar, 2. 
- Aptitud Y resistencia. física. 2. 

La calificación final se obtendrá por 
la suma de cada concepto multipli
~do :por el coeficiente respectivo, es
tableciéndose los siguientes niveles; 

• SObreSaUente, 
• Muy bueno: . 
• Bueno. 
• Suficiente. 
.. No apto. 

6.7.-Los cabos pl'imeros promovi. 
dos a sargentos durante la fase de 
-campamento causarán haja. en el mia
mo, .pasandO direotamente como sub· 
{)ilciales a la tase ~colar. 

-6.8.-Nombramtento de a!Jptrantl'lI 'lla· 
ra la fase escotar, . 

Finalizada la fase de campamellto. 
la Academia General Militar remitlrá 
.a la ;Jefa.tura Técnica de Planiflo8,ción 
(servIcio de Informática) del Estado 
Mayor Central, para su tl'atnmléllto, 
Jos resultMos de evuluaciones, .pl'ue. 
I)as finales y toda clase de datos -da 
las pruebas de cada uno de los uspi
rantes >que han terminado esta. fast'!o 
La citada Jefa.tura. envia.rá a. la l)i. 
reooión de .. Ensetianza, en quiniupl1-
.cado ejemplar, relación nominal de 
los aspirantes, por orden de :puntua
ción, con expresión de la correspon· 
diente a cada materia '! concepto y 
(le la caU1'icación obtenida. Uno de 
los ejemplares será expuesto en t'l 
tablón de anuncios de lo. Academia 
General MUitar parapúhl1co cono
cimiento. Los aspirantes calificados 
de «no aptos» entendarán tal califl· 
cación como consejo no vinculante en 
el sentido de nO parecer In eurr¡:>rn 
mUitar la más acorde con sus n:pti· 
tudes. _ 

Por Orden Ministerial se harlm ¡pt'¡· 
bUcas en el D!AIUO OFICIAL de este 
Ministerio las siguientes relaciones 
nomina.les de a&pil'antes. . 

'B.at.-De suboficiales profesfonnles 
¡por orden ll.1tabético, que ·pllr estar 
exentos de' campmnanto ooncurren di· 
rectamente a. la. tase esoolo.r. > 

Caso de que el 25 ,por 100 de las pIno 
zns a. ellos reservo.dll.ll en vh'tud d!l 
lo dispuesto !:ll1 01 Dool'eto de lO du 
febrero de :t050 (1:). O. m'm. 4\)) JW 
fueran ()(\uptl.das OH flU totalidad, lUA 
sobrantes llasarán ti. innremental' . el 
cupo del resto de t\spircmtes. 

a.Sa.-De aspiro,ntell !lor orden ele 
puntuaelóu' alcanzado. y con ex.pre· 
sión de la calificación obtenida que, 
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habiendo alcanzado al menos la Cll
lificación de diueno», son séleccio
nados' pllrapllsllr a la tase escolar 
en el número de plazas fijado en la 
Orden. de convoca«Pl'la. 

6.sa.-De aspIrantes con beneficios 
de "ingreso y calificación mini~a de 
.buenoll (no ocupan plaza). 

6.sq,.-De aspirantes con califica.cIón 
minima de «bueno.. no relacionados 
en' 6.82 por no haber alcanzado pla
za, :pero que ,por -haber sido califi
cado también de «bueno,. en el cam
pamento anterior puede acudir a la 
fase escolar sin ocupar.!p 1 a z a de 
acnerdo con el párrafo cuarto del 
apartadO' 3.3.3 de la Orden de 16 de 
diciembre de 1974 (D. O. núm. 290). 

6.85.-Relación· de' aspirantes que. de 
acuerdo con el apartado 3.3.6 da la 
Orden de 3 de mayo' de 1973 (mo(li
ficación pUblicada en DIARIO OFrGIAL 
número 290,. de 19'74), pueden repe7 
tir la fase escolar y lo han solicitado. 
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En igual fecha. y condiciones harán 
su presentación los suboticla.les pro~ 
fesionales incluidos en la :relación que 
cita el aJpartado' 6.ar de estas Instruc
ciones. 

Efectua.rán el via.je :por ferrocarril 
y cuenta del Estado desde su lugar 
de residencia hasta Zaragoza. A estos 
efectos se faculta a las Autoridades 
Militares para expedir con la antela
ción sUficiente el correspondiente !Pa-
saporte. - , 

La no presentación en la Academia 
General el·dia señaIadq. sin justificar 
debidamente la. causa en la forina 
indicada: en el a.partado 6.3, se inter
pretará cpmo,renuncia a la ,plaza. ob-
tenida.- ' , 

Los aspirantes, desde la. fecha de 
su incorporación :para la fase escolar, 
quedaráu sometidos al Reglamento 
para el Régimen 1 n t e'r i o l' que se 
a.'pruebe para la. misma. No podrán 
ser a.utorizados :para cont¡;aer mairi
m0I!i0, y si alguno lo contrajese. será 
dado de baja de forma definitiva: 

S.OO.-A efectos de cubrir posibles 
bajas en la relación S.82. <le los be
neficios de repetición de fase de I}am· 
pamento y de ingreso en fa I.M.E.C.: '1.4.-Programas. Comprenderá las st
Relación de los demás aspirantes por guientes m.aterias: 
orden de puntuación obtenida y con 
expresión de la cnUClcación. 

El nthn6ro de aspirantes admitidos 
no ¡podrá excedell' del de ;p:!azas fi
jadas, (l0~ excepción de 1M ,plazas 
de gracia, de los r~pe1Jdorefl de In 
fase escolar del (luml) anterior que 
no fueran ya 1'epetidol.'es y d~ los 
acogidos al ptrrato cuarto del (¡¡par
tado S.S.S. de la Orden de 16 de di· 
ciembre de 1974 (calIficados de «bue
no», en dos cnmpamentós consecuti-

Grupo I: CapQcita.ción mUitllr. 
Grupo II: Preparación cientíiica. 
(El mismo 4lrograma. del !primer ('ur~ 

so del :primer ciclo, División de Físi
ca, de la Facultad de Ciencias de la 
Universida.d de Zaragoza: Algebra, 
Análisis matemático, Física general 
y QUímica general). 

Grupo m: Religión. 
Grupo IV: Educnnlón Física. 

'\tO:'~7._El resultado de la selección 1.5.-Evatuacidn 11 puntuación ele lo. 
efectuada. en esta ,1 as-e, resultado alumnos •• 
puesto de manifIesto en la documen- 7.51.-La evalu$.clón, que será conti. 
taclón detallada en el párrafo ante- nuadl.\, y conjunta, proporcionará los 
dor, será inapelable y se dejará sin datos que sistematizados' y unidos a 
curso cualquier solicitud que se pre- los obtenldos en las pruebas especifi-· 
sente .pnra revisiones o petición de cas de promoción darán la valol'Mlón 
nuevas pruebas. tinal del alumno en puntuaciones . 

6.9.-A la terminación. de esta tase Los alumnos que acredIten aprove. 
les serán recogidas las prendas de cbamiento suficiente en una asigna
vestuarios y equipo a los aspirantes. tu}'a podrán quedar eximidos del exa. 
{a excepción de las de, uso interno} men de final de- curso de la misma 
y se les entregará pasapDrte miUta1' ·1l$lgnatura. . 
para. su "egreso a. lOE! lugares de pro· 7.52.-A efectos de selección. los as
cedencia.. plrmites con as!gllnturas aprobadas en 

7.-8EGUNDA FASE. ÉSCOLAR, DEL ¡"acultudes o Escuelas Técnicas Su· 
periores deherán concurrir, a.l menoe, 

, CURSO SELE{''TIVO a las pruebas espec1íicas depromo-
clón. En función de los ree¡¡;tltados, se 

7.1.-Finaltdad. . determinarán las puntuaciones que 
. • les correspondan e'n las asignaturas 

Servirá para. efectuar la. selección convaUdadns. 
defln1i1va y ~ro.porclonn.r la base neo 7.5:t-A sÍ·actos de puntuación, las 
ces~ria para. úont.1nllar 108 Iilfltudios aslgnnturns irán afectadas de 103 coe. 
de l~ carrero. militll.l'. f!chmtas siguientes: 

- Grupo r: Tres. 
7.2.-Dufactón 11 {echas, Grupo lt: Algebra., 6; Análisis mn. 

'l'endrá. la. duraoión de un aUlIso 
aco.d6mico y Be desarollll.ra entre lo.á 
raOImB sefi!l.ln.das en 10. O1'l'lon de con· 
vooMorla. 

7,3 .• -1ntJorporactón ele aspirantes. 

LOS' admitidos a esta fase se ineor
!pol'al'án a. la Academia Oenéro.l Mi· 
Utar en el día y hora seflatado en 
la Orden de oonvocatoria. 

temático, (l. Físico. general, 5 ; Quí· 
mltlO. J.fIlMrttl, :1. - > 

(¡rullO IV: Uno. 
r,1\ 11lll1hUtclótl tÍllltl Re obtendrá por 

!lllflU\ de: La mMht obttmldo. en laa 
ttlilg'lllüUrtlf! del (iru1'o t, multipl1on. 
dt1. por tri'f!: suma de la nota media 
da las as1gnaturns compNmdldas an 
el Grupo Ir, a.r{~otndo.a de sus coefi· 
cientes.y dividida por cuntro (núme. 
ro de asignaturas), y nota media del 
Grupo IV. 
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al párrafo tercero del apartado 8.1, 
empezando por el primero de los es
calnfouados y siguiendo en o r el e n 
descendente. 

.. 
D. O. mimo 9 

drán aeudh' a convocatorias sucesi
vas mientras ieunan las condiciones 
C'stabll.'cldas. 

r.M.-Para lnglX'sal' en la Acade)l1ia 
General Militar seró. necesario aproo 
luH' todas las materias del Grupo 1 
y IV (Orden de 14, de 'enero de 19'15, 
DIARiO OFICrAL núm. ::~). 

1.6.-Exámenes extraordinarios. En 
('1 mes de septiE'mbre se efectuarán 
exámenes extraordinarios par a los 
alumnos con asignaturas pendientes 
de las del Gl'UpO n. 

8.:l.-1.a Academia General Militar 
remitirá. nI E. M. C. (Dirección de En- 9.i.!.-1>riuwl'a falu', de earn¡;am,l'nto. 

sPlinnza) antes del 1 tie agosto, 1'cla- 1.0:'; nspil'uutes que habiendo sido 
aión de los ingrpsa.dos por orden de 
de puntuación, con expresión de los calificados, como mínimo, de .suCi
que ingresan para el Ejército de Tie: eiente. no logren pasar a la fase es-

colal., cIt>bido al puetto obtenido en 
1'ra y para el Cuerpo de la Guardia la clasificnción, pOdrán repetir por 

'i'.'l.-Equiparal.'i6n universitaria de es- Civil. una sola "ez l' f"se de c"'mp"mellto De acuerdo con lo dispuesto en el ',¡~ .. '" u • 

tos estudios. artículo nueve del Decreto de la Pre- sin necesidad de realizar el examen 
sidencia de 2'l de junio de 1968, no p~'e'Yi,o, siempre que l'euna~ las con-

Por Orden del Ministerio de Educa- pOdrán incluirse en la 1'el6.oión ma- dlCIone:; generales, establ~CIdas. 
clón y Ciencia de 2. de julio de 197'3 VOl' número de ingresados que el de E~ la convocatorm sIgUle~te' no ocu
(<<B. D. del Estado .. num. 170), sé equi- ~ 1 • d S '1 d' ~ . ¡ parun plaza 6n esta fase, SIendo nue· 
parará a todos lds efectos elCúrso Se- pazas t c~m~~~h as. ,.0 o po {a seI "'lamente clasificados junto con los as
lectivo del Primer Ciclo de la Euse- aumen a o m. o nume~o. en o:> que pirnntes que iniegl'en dicha convoca-
11anza Superior Militar al primer CUl'- tengan reconomto benefICIO de mgre- torfa y de acuerdo con la puntuación 
so del primer ciclo de las FacUltades so, tal y c~mo se hace consta!-' en el que entonces obten 'an 
de Ciencias y Escuelas Técnicas Su-" apartado 3.1 de estas InstruCCiOnes. Los excluidos po~ se!!Unda vez . 
periores. L~ . Academia ~emitirá. también re- persisten' en su proPásito •. podrán ' o~= 

• lacIón, por el mISmo orden, del res- tal' nuevamente' al in"reso en COllVo-
S.-INGRESO y ESCALAFONAMIENTO. to de los aspirantes a los que no les catorías sucesivas niieIltras reunan 
EN LA ACADEMIA GENERAL MILITAR haya correspondido plaza.. , las condiciOlles generales qUí.' (in ta-

8:4.-La relación de los aspirantes les convocatorias se sel1ttI:m, si bien, 
B.l.-El,ingreso en la Academia 01.'- admitidos se publicará en el DUIUO a partir de esta segunda vez, tendrán 

neral Militar Sl' l'Nlli7.lU'tí. 1)01' riguro. O¡"letAL d<>l l\Unlste¡'io del Ejercito en que volver a hacer el examen previo y 
:<0 ordNt de puntllllci(m obtenida. en la primera. qu!m:enn de It g o sto. Si someterse n sus t'xigencias. 
la rase escohu' lmsta cubrir el ntÚnc. quednl'un pln7.us sin cubrir, (-stas se 
1'0 -de pinzas convocadas, con excep. completUI':in con alt,Wllos pl'f'sentados 9.:l.-::;eflllwla [ase, escolar. 
clón <le las de graein. . a los f'xtitn:'Ilf'S tt que se refiere el 

En el supuesto do que el 25 por 100 apurtado 7.0. El In ~ r El s o de estos 
do tns plu7.uS tesf>rvndu¡:¡ a los subor!. ulUIlUtos se etl'ctulU'¡i illmblt\n 8egl\1I 
dalas profoslonnlf's flO fueran euhlel" lo dhllUlPl\fo en 8.1 y In nsignaclól1 
tnK p<w nquúllol'l, paliarán a $rrl0 por ñu Ejt"¡'cltn dI! '1'II'ITtt o Cuerpo de In 
l(l!'l r(llltulltl'S I))jpll'llntes. HUI1l'dln Civil, Iw¡.clin el apurtndo. fU. 
• I:o:¡ esculutontunlento de estoB lugre. Iltll'C) In relación conceptuatla allorn 
l\lul(ls su hurá por Ordt;fl de muyor 11 ohtNlldu. sn i'loll!\lcll'l"m'ñ eOfllo com
uumo!' l}U!ltuacióll, obttlntda por !ne. llh'ltllmtnl'ln y u contlmmclón de la 
di!!. entre 1115 notas dll la fase da cam. uuwrlor a todo!! 1o!'l C!(C!ctOI'l. E¡;tn reh!· 
pamento y rnse escola\'_.A RRtos etne. (~Ióll complemeutnl'ln da Ildmltldos se 
tos, a los ílubo!1clllles ae l~lIs asignará publicará en el DIARIO OnClAl. en la 
como noto. qu lu. fuso dI! campamento ¡'¡lUma qttlnCenn de septiembre, pu
la. media obtenida. PO!' .el resto de as- dlendo cubrirse lns hnjas qUA en la 
p!l'llutes callflcndos de "muy bueno» promOCión se produzc!1.ll por l'enuncln. 
en la fase citada. y a. los repetidores. volUntaria y otraa unusllli. hasto. el 
lo. obtenida. por el aspirante que en ella 1 de octubre, 
el cl1.ll1pumanto de esta. convocatoria. 8,5,-Los cu.bo.l1m'os cadetes da nue
obtuvo Il1lmero unálogo al que con sí- vo tngl'c¡;;o en lu Anademia. (f;mero.l 
guió el l.'epútidor en el cmnpamento Militlu' afectunrán su prescmtnclóll en 
por el que o-htuvo plaza para la fasa. la misma el dln 1 de octulll'e provis
escolar,. tos dl-\ 1011 electos de unl!orme y -aquí· 

El orden de colocación en los casos PI) que lit Dlt'ecclón de la Anademia 
de Igualtllttl de puntuacIón se ajullta- IAIl provf\Odrá oportUlHtmcntH, afee
rá. n: hu! reglul'l slguhllltas: tUllndo al viaje de 1ncol'portwión por 

a) 1.01:1 pf!l'tclIlenümtes o. 1ns Fuer. (menta ñul F:siado, 
zas Al'ltIaclus tend¡'¡ln .prcftmmcla so· 8.U.-En J¡t AC!l.tlemla General Mili· 
bre los aspirantes civiles. tur los cllhnlleros CU.éllltf'S cursarnn los 

Pudnhi rapetl.r POI' nnn s(¡la vez la. 
tllHIl escolm' d~t Cut':m Selectivo de la 
convocatorIa sl¡''1l!ente-, 11111 o c U p a. r 
plaza en ella, t o d o s lus Ill\plru.ntes 
!lu<" habhmdo ap¡'obudo lOIl Ornpos 
1 y IV Y o b s \l r v a Ji o buenn. con. 
ducta, no logt'n!wu 1I11(1'\'8ur eu In Acu· 
demfa Henlll'ul MIlltar (!(lfll() CU!l::H!· 
enGllcto: de! t1tinH'l'o ohttmldll o pOl'que 
les hublc!'nu qUl!dndo !lt>lldl¡mtl's a.1· 
gunas ttl.lgnltturus del Grupo U. 

lngr('lml'líu CI! la Aruch'mln General 
MUltur ::;1 NI In chtliltlcaclón conjtm· 
tn COl! 101' uHpltnntes de lit Ílut'va con
vocatol'!t~ en ltt qlle se integrnn obtie. 
nen eutow.:es lmntuaclóp fiutlclente 
pum lograr pInza. 

tos 1"('p¡!tldol'f.'s no fugrellll¡l'O!! po· 
dl'Úll ()ptnr en n n e v tt convocatoria 
mientras reunan las condiciones gane. 
ral que en la. misma se setllllen,. si 
bien esta. vez tendrá quP. volver n so
meterse n todas las axlgencIall del 
procesó de selecc!(m. .pudil!ndo, en 
cuso de llPgttl' a Cltrílnr In rase aseo
lar, como opCión (lltlmn., rl'petir és
ta, tal11b!¡'!u por UIlIl 5010. vez, 

lO.-SITUACIONES MILITARES 

b) F:nt146 tti'lpll'll.nt.ea ele 1M Fuerzas estudIos Ctll'l'tlsponcllentes al Plan pu· 
Al'mndui'l ¡Hl o.ntlJpolldrñ el da ma.yol' bllllado pOi' Orden de 20 do diciembre 
graduación; si tlHllen el mismo am·· de 1\)74 (D, O, m1m. 25, d,e 197&). as· 
plao, el mú¡¡ uptiguo. tt'ucturOidoli el! dos ciclos: un primer 

el Entres Mplrnntas civllea, 108 hi- ciclo ('1\\ tl'OS ailos de dl,trnclón (Inclu1- lO,l.-P'rtslí de ca.mpamento., 
108 da personttl de lns 1·'ucll'lms Arma· do 01 Suloctlvo, ya cursadO), cUYl'!- su· 
dlts U, (311 KU detecto, pOI' muyo!' edad, ppl'!1dón stlpowlró. el asCen¡;o .. IL ·ca· 

13,2,-En el ultimo mes del curso aa· Imllel'05 alféreceK cllth.,te!4 dal Arma. o 
COlo,I', 101l llliplrulltes aoUclta.rñtt ppr CUlil'pO Iluo 1~1l OQt'l'OKpOl1da: y un 
(Jl'dall· de pl'llfarellClo. el Ejórclto do ge¡.(llt1dtl clulo, de. especlnl!\mciót1, con 
'l'iarro, o el. Cuerpo de le. Qunrdlu. Cl· \llllk tlUI'!wlóll de dos Iti\OS, u. cuya 
vil, slu qüo t'XI8tn. Obllgnr.JÓn da ax· tel'mhH1.c\i(¡tt serlín tll'tltnovldOlt t1. ta· 
proliln.r llJ.li dtH! 013CiOltllll. U!lÍollllllHlta ilhll1tt'1l dr' h\ El5!l1dlt It\!tivo, dll un At'· 
qu'tldtm oxclulclo8 de ltt tlluculóll ios llm (} Ilt'f (:1H~rpo tio fllt.t'udollclu,. 
j)omJ;H'alldldoll en 1.~t.l5, lIue sólo po· 
d}'lI.n solicitad 11'1. Gutl.l'dtlt C:1vll. O.-POSiBH,HlAI)WS Di~ lilllPICTICION 

!,tt elgllQ,n!ón dol r';jót'olto do '!'torra 
o Cuorpo da lit (lunrrUu. Civil ae hIlrá 9.1.-·1!;rautt'n previo. 
lilguiendo la. rela.ción (\f.{(I¡;¡,tatonudtl. de 
loa !llgt'SSn.dO¡¡ en la. AOll;demitl.. nene· Los nsph'u'ntos ollminados o no se· 
mI MUita.t', Clonf·ecc1onu.da conforma lenciollll.dOl! OH el exumell prevIo po· 

A~ hliclll.l'lle ésta, los fiUlplrante8 pro. 
cedel1teH de paisano que concurru,n n 
él se¡'úll. mludos como RoldMol'! vo
IUntn1'loll, L08 lJ1'OCO d e fI t o s da Ins 
¡"IHmms AI'mn,tlnH causllron bo.jo. en 
HUM dllSt!t1014 y ntt¡t r1'1 tn Academia 
CHmol'ul Milltl.l.t', tiX¡lHlltU IOIi ~uhor1o¡a. 
1m'!, quo 10 lUU'llll ('JI ln.fllchll. de 1111· 
c!uclótt dll 1!1, fmHi {lMOlar. 

A loa qU!l lIO palien !L la tasa eaco. 
ln.r, si Gran IlItlli¡moH, 1'16 las reecindl. 
1'1}, al Clomprom¡¡¡o SIlHCt'itO, quedando 
sujetos, pOI' lo qUI! al servIcio militar 
l'ospaClta, n emmto dlspolle lo: vigente' 
Ley Genel'Il1 del Seri:1Clio M1lito.l", sién· 
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doles Ile abono para. eu~r aquól el 
tiempo de permanencia: ~n el cam
prunento. 

A los que la hubieran finalizado se 
les abonará c o m o ser,'ieio militar 
cumplido un tiempo igual a la dura
ción del C. 1. R. (setenta y seis días) 
y quedarán. exentos de realizar el pe
ríodo de estancia en el mismo. 

tal' renuncien tl·clla. En este oaso de
berun complt'tar n. continuación el 
tiempo de servicio militar COi'respon
diente' al rElcrutamiento obligatorio, 
siéndoles dé abono setenta y seis días 
(C. l. R.), mús el tiempo de perma
nencia en lti fase escolar. 

pl'Opl1esta informada por el General 
Director de la Academia General Mili· 
tal' y aprobada por el l)ll'ector de 
Ensello.nza Militar. 

Análogamente, los que ingresen .en 
la l. M.. E. {:. quedaran también dis

-pensados de realizar el primer ciclo 
de la misma. 

Los procedentes de las fuelozas Ar
madas, si no pasan a la 'fase escolar 
causarán. alta en su Cuerpo de proce
dencia. siéndoles de a b o n o el cum
plimiento del servicio militar obl~ga
torio o voluntario igual tiempo que a 
los procedentes de paisano. 

10.~.-Fase escolar. 

lO.21.-Baja durante esta fase: 

_ Los aspirantes que, no siendo repe
tidores, causen baja l'n t>1 CUrso 
,Selectivo durante la fasl' ,escolar, 
qu.edarán en las situaciones milita
res que, segim su procedencia, se 

·indlcan: 
Paisanos: Se les rescindirá el 

compromiso suscrito, quedando su
letos, por 10 que al servicio mmiar 
respecta, a cuanto dispone la vi
gente Ley General del Servicio Mi· 
litar, sféndoles de abono para cum
'Plir aquél el-, tiempo de duracIón 
del C. l. R. (setenta. y'sels días), 
más el tiempo de permanencia en 
la. fase escolar. Quedarán exentos 
de reaUzar el periodo de estancia 
en el C. l. R. y, caso de ingresar 
en la l. M. E. C., S6 les dispensará 
de la realización del primer oiclo 
de la misma. 

Clases de tropa.: Causarán alta 
'en el Cuerpo do procedencia, sián
doles de a.bono par a el cumpli. 
miento del se1'\'1010 mnttar obUga
torIo o voluntario igual tiempo -que 
a los procedentes de paIsano. . 

SuboficIales prOCesionales de las 
FUAr1.IlS Armadas: Quedarán en lp 
¡¡¡1tua~ón militar de disponibles en 
la plaza que soliciten y podrán 
ser agregados, previa petición, II 
una Unidad de su Arma o Cuerplj 
por un periodo máximo de tres 
meses o hasta que le correspondll 
destino voluntario o forzoso. • 

- Si f'l1ernn repetidoras quedarán en 
la S!tUa.oIÓll ml11t¡u' que les corres
ponda por tl.l'licnci6n del apartado 
10.22 siguiente. 

10.22.-Baja al finalizar esta fase: 
1..0s aspiruutes "qua habiendo termi· 

nado la tasa esoola.r no lnSl'-esen en 
'la. Academia GEnlal'ul Milltar y no re· 
pitan lu eitada fuse quedarán, segón 
IU proccdencía., cm lus sltuaciol1es mi· 

I litares t¡UO se !lldimut 1 
~ Pateancn!: Se les r,(lsClíndlrá el cOm-

promiAo auscrito y se les durt\. por 

Clases de tropa: Se- les dar á. por 
cumplido el servicio militar en filas, 
salvo que soliciten su incorporación 
al Cuerpo de procedencia o, de acuer
do con las disposiciones que se dic· 
ten, soliciten pertenecer a la 1.M.KC. 

Suboficiales profeston a 1 e s de las 
Fuerzas Armadas: Quedarán en la si
tuación militar de disponibles en la 
plaza que lo S,oliciten' y pOdrán sér 
agregados, p re-v i a petición, a una 
Unidad de su Arma o Cuerpo por un 
período má."timo de tres meses o has
ta que le corr~sponda destino volun
tario o forzoso. 

10.23.-Situación dllrante el período 
comprendido entre 'una fase y la si
guiente de los aspirantes que, tenien· 
do opción. soliciten repetir la fase es
cola.r: 

Los aspu:antes que teniendo opcIón 
soliciten la repetiCión de l!l fase esco
lar continuarán perteneciendo a la 
Academia Generul Millta.r, que les 
concederá pcmliso hasta la iniciación 
de la nueva fase escolar. 

La misma situación se concederá a 
los aspirantes que, no habiendo in
gresado a la termh!Ución de la lase 
sscoll.u·, deseen presentarse a los exa· 
menes extraoí'dlullrlos de septiembre 
a que se rertere el apartado 7.6. 

10.S.-Los aspi1:o.ntes procedentes de 
paisano que causen baja en cutt.lquie· 
ra de las rases anteriormente se:t\ala· 
das .podrán, sl lo desean, ingresar co
mo voluntarios normales en oualquier 
Cuerpo que admita esta Clase de va
ltmtal'lado, siempre que cumplan las 
condicIones reglllmentarias. 

por exoepción. también 10 podrán 
Ilacer los aspIrantes pertenecientes al 
reemplazo alistado· en el afio de la 
recha. prevista en la. Orden de la con
vocatoria para la realización 4e1 exa
men previo, siempre que lo sol1c1ten 
con anterIoridad al 15 de noviembre. 

Les será de abono el tiempo de pero 
manencia. en las mencionadaS fases, 
en las mismas ouantías que se indi
cun en los apartados 10.1 y 10.2 .• 

n,-BAJAS 

f.OI! nsp1rantes podrán causar baja 
en el Curso Selectivo: 

11.1.-A petición propia, mediante 
insto.ncia al Getll:ll'al Director de la 
Academia General M1l1tar. 

La baja por esta oausa origina la 
pérdida. de todas las ventajas reClono
cldas a los repetidores. 

11.2.-Por falta de asistencia a cla
se durünte un número de días lecti· 
vas sU!Hl1'iol' tt loa que a. contlnulla1ón 
so ÍnrHcan: 

; oumplldo su servicio militar en filas, (1 
, salvo u,<!uollOIl que, do aQuel'do COll 
:', la.s disposiciones que se dicten, sol,1- • 
¡, oiten pertenooEll' o. la 1. M, E, e.. Se 

J:l' 0."13 CI de munpll.mel1to: Diecisiete 
(lto.e llúbileH. 
Fase escolar:' Cuarenta días M,
!liles. 

" lU,.-Pol" motivQs de salu4 debida
mente comprobados por el Tribunal 
mMico de la plaza de Zaragoza, con 
presencia en el mismo del jete de Sa
nidad de la Academia General Mili
tar. Los resultados del examen de este 
Tribunal serán inapelables. ' 

11.5.-El condenado por delito; en 
virtud de sentencia firme de"Tribunal 
competente. 

112.--REGIMEN ECONOl\!ICO 

12.1.-Los aspirantes, d u r a n,t e su 
permanencia en el C u r s o Selectivo 
para su ingreso en la Academia Ge
neral Militar, percibirán los devengos 
siguientes: 

• 1..0s procedentes de paisano! el11a
ber del soldado. 

• Las clases de tropa con m~nos de 
dos 8.i1os de servicio: el babel' del 
soldado, incrementado, en su ca
so, con las ventajas de remunera
ción complementarla que les co
responda. 

.. 'Los suboficiales profesionales y 
clases de tropa. con' más de dos 
a.fips de servicio: los haberes da 
su empleo en Cuerpo. La cuantía 
de la remuneración en g.a.da caso 
será la. que corresponda por razón 
de su empleo. péro no la que [lu
diera disfrutar en sus deatlnos de 
procedencia. por rlizón de la UnI
dad o especialidad de aqUéllos. 

PercIbirán todoo, también. la aSig
nación de mejora de a.limentación y 
material en la misma cuantia que los 
caballeros cadetes. 

Las clases de tropa., hijos y huér· 
fallOS de personal profesional mili· 
tal' o hijos y nietos de laureados y
Medallas MUltares percib 1 l' á n, ade
más, las pensiones dlal'i&s para eUos 
establecidas. 

12.2.-Durante la primera. fase (cam. 
pamento), todos los gastos de ins. 
truooión, ensetianza, alimentación y 
selección, serán con cargo al Minis
terio del Ejército. 

12.S.-Durante la primera fase (esco. 
lar) estarán a cargo de los aspirantes \ 
tos sliuielltel! conceptos: 

- Gastos de enseilam:l1. unlversita· 
,tia.: Matrícula. 'textos, material es· 
colar y de practicas de laboratorio. 

- Pensión alimentIcia: 1,0. dlteren· 
ciu entre el coste 1'1.'111 da lJ.l. peno 
aión y la plazo. en runc:ho c(ue por 
su MltuacUm mil1tul' leK c 01' r e s
ponda. 

e;s:ceptúan de lo anterior a los que 
~;I1lab:¡endo oonseguido plaza para in

sal' en la Academia General Mili-
11.S.-Por malo. oonducta, talta de 

aplicación o insuficiencia ínilitar, a 

LOII l:Iuhoticlalese y clwsn¡.¡ de tro¡m 
Pi'Oiol.l!ol1ales y los hU(ll'!tU10S do mi· 
l1tl.wos. a.vhtdor o rnarino, muertoll Ill! 
acto de servicio, quedan exe.ntos del 
pago por estos conceptos, qUGserán 
abonados, respectivamente, por el Mi· 
nisterio o Ptltl'onato de Huérfanos co· 
rrespond1entes. 
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MODELO DE INSTANCfA .. ... .. 

Fotografia 

. 
Exemo. 61'.: 

Don ............... ,..................... ..................................... . ..................................... . 
(Nombre} • !.!.flr apellido) (2.' apellido) . 

tiene el honor de solicitar de Y. E. su &dmisión ........................ J1L ...................... del (}u:rS() 

Selectivo de ingreso 'en la Aeademia. Gen~ Militar convocado por Orden de ...... de .............. . 
............... de 197 ... (D. O. -núm .......... ), <1. cuyo fin une le. documentación que &1 dorso &l ex-
p:r€'I3a> : 

\ 

, 

. 
'" 

- Que ·;reside en : ............................. , caJle ..................................... , 
piso ...... ,.dilstrito postal ..... . 

. --.: Que nació en .............................. , lJ?rovincia. de : ..... : .................... , 
• el día. ...... de .............................. de 19 ..... . 
- Que conoce y e.cepidJ. las disposiciones sefi.ai1a.da.s Ém .hts Instruooiónes de la. 

convocato;l'ia.. 
- Que reune las conaiciones establecida.6 en I1a.s InstTuooion¡¡s citadas. 
- Que eS' .............. (2) ............ .. 

Ejército .................. {4} .............. oO •• 

mpleo ~. lO " ... _, *"* 3.4.,",~ ~ ... *.¡; ~ IJ '.;t, .. '11 Antlgüec1a<.l .. l •• " '.;t I 1- * .. f ..... ,. ... <11 i." .~" f' !P,." .. 4" 

(8) Arma o Cuerpo ;11 f. "' ..... " f ... ,., •• ""!lo t ~ .... " ~ ... i •• ".4 t" ~ ... " ... , ... _ f ... tI' ,,-!''',s.!. "' .. ,,.,,,11'.1> ~ <ro.~" 
.Procedencia .,. ....... ~ .. tt ot ...... t .. <f ... (5). "'" .... "' .. ,'11" ••• '" 

D~tino " ... J-t .. ,." ..... " ....... <6"t '&1; t ... ;t ........ Ir 11 t. .............. , ;f •••••• ~.f ••• f.,.;/II' ~ fe .... .,,. .. ~ ... ~ ..... . 
- Que profesa. 1& religi6n ...... , .. : .......... ; ........ :.............. . 
,- Que tiene concedidos los "beneficios d:~ : 
, a.) ID,greso'y tpermanénda. como ... : .. ~ .......... (6)" ............ " .... , según 

Orden de ................................. de 19 .. " .. (D. O. núm .......... ) ~ 
cuya, copia. se une. . . 

b) Familia. numer0S8s ...... (~í o no), categoría. ............... ! ....... . 
-- Que las prueba.s de reconocimiento físico :para. obtención del documento 

requerido en 2.19 desel!lt iha.cerlQ/S en el Hospital MHitar de ............. , .. ,. 
"'#¡'I~.'.I.fj' (7) 1!f1 .. ;r¡," .... I~. 

. - Que e-lige par~ la, prueba ele idiomas eiI .. " .. " ... "..... (fra.ncés o inglés). 
- Que los d$rOOhos de i:n.scri'Pción Ulan Rido a.bonados por giro 1Jostal nÚIne-

Gracia, que espera. á.leanzar ,de V. E., wya, vida. -guarde Dios muchos e,.aooS, 
.1" .. "' •• , f t .... , • ., •••• ti. ;t-t.i •• .t 8t ,,. ~ f.~':¡¡ de ... .,., .. f f*, ,.t;.f *. ~ J' ~" .. ~ •• IJ 1<"", :de 19 ... ~ j"," 

(FIRMA) 

ECXCMQ, SR. GENERAL DIRECTOR DE LA kOADEMIA GENERAL MILITAR.
ZARAGOZA 

' .. 
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DORSO DE LA INSTANCIA 

Núm. de refe
rencia de las 
instrucciones 

Doomnentamón que se adjunta 
., 

Observaciones o 

2.11 
2.1ts : 

1. Certificado de nacimiento o.. o.~ ••• "0" '" '" ••• 000 ••• ••• ••• ..: "0 oo, o" oo. "0 SI (1) 

SI 
2. 'Certificado 001 RegistroC.f;lntral de Penados 4e no haber sUfrido condena ni 

.estilr decJ.ara.do en rebeldía ... o" •• _ ••• o.' ., •• : ••••••••••••• o" •• , .............. , ••• 

3. élU"tifiCado de buena conducía moral y sOcial... '" ... ... -... ... ... ... .. ...... . SI 2,13 
2,l4 4. certificado de soltería o de ser viudo sin hijos ......... '" : ...... __ ........... . SI 

Sr(l} ,'"11.15 
2.1S. 
2.17'" , 
2.18 

&. Consentimiento :familiar ............. , .......... 'o •••••••• ~ ............... , ••••••• 
S. Fotografías (una, ;pegada en el anverso) ........................ , .. , .......... ,. ... - 'SI . 
7. Fotocopia ae Documenta Nacional d!! Identidad .. , ............ ' ................. . 
8. Certificado expedido :por la Universidad de haber Í;uperad& la ;prueba. de acceso 

~'- '. SI 

para ingreso '" ... ... ... .., ... ... ... . .. '.... .,. .,. '" ... .., .. , ,.. ... ... ... . .. ' 
li. Resultado de reconocimiento y análisis en el Hospital ,Militar ..... ~ ...... ,',. 

SI (2) (1) 
SI (2) 

1~. Copia -de la Hoja. de Servicios o Filitteión y Hoja de Ca.lltigos .......... 0 •••• '" SI (3) 
11. Copia ,legalizada de 11a Orden de Beneficios .. , '0, ...... , •• ,., .,: "0 oo ......... . SI (1) (i}, 

(1) Si fue remitida con ocasión de convocatoria anterior, póngase cRenút:ldo convocatoria afio ... : ........... ». 
(2) SI que.cla pendiente de presentacIón, póngase IIPendiente». 
(8) Sólo para inilltarea. 
(4) Sólo para benerlciarioe. 

DIRECCIOH DE MUTilADOS 

Trienios 

La. Orden de 21 de noviembre de 
1974 (D. O. núm. 281), queda recti!l
cada. en· lO que se refiere al teniente 
coronel (hoy coron~l) del Extinguido 
CUerpo de Inválidos MiUtares D. Ho
norlo Garcta RUlz, adscrito a la Je
fa.tura de Mutflados de Santander, en 
el sentido de corresponderle diecisiete 
trienios acumula.bles (die~ de oficial 
Y' siete de ·suboticial), con antigüe
dad del dla 19 de octubre de 1974 y 
efectos económicos del d1a 1 de Ílo-

, V1.embre de 1974. 
Madrid, 9 de enero de ~976. 

ALvArtEZ.ARÉNAS 

Cambio de clasilicación y aac~nso .. 
, CEWJi!.1l 'bllj.u. como mutllado !p&rma· 
l;bMíta en tliCto de $orvle10 'Y aJta; co-. * oabul1el'o mutlltJ¡tlO !permanente d,e 
¡uerrn. 'por In. PILtriu, il oabo de In
(e.nter1a D. l'lo!l(1fldo, Antúnez Mal'ttn, 
1é;d&orHo !l. lo. J{J¡futura de MutUa,:1os 
'(loe Cdcere<l, (¡omo ootn')irendldo en el 

,;Slru-rato l.O del articulo, 4,0 ,de la Jl.ey 
J 26 dEl dl<liembre de 1958 (D. O, nn-" ro 2'00), conoedlf1ooos'ele &1 aseen

.aJ. e:nwleo de sargelJlto eteotlyo (la, > 

Arma,. de conformidoo oon lo d1$-

" (Dol B, O. del E. n.O S, d~ 9-1·1973); 

pues.to -en el <Q¡parto.do dos del articu
lo 1.° del Decreto-Ley 10/'13, de 16 dé 
lIoviembre (D. O. n'lim. 259), debiendo 
percibir sus devengos,. como ·tal sar
gento, ll. ,pa.rtlr del dfa 1 de diciell.lbre 
de 1975, :por la Subpagadurlá ml1tar 
da .Rabel'eS de CMerea, '),)ravia. deduc
ción da las cantldaodea ,percibidas. co
n'l0 'cabo mutilado permanente.. en ac
to da servicio da~e la indicada fe-
cha. " 

Madrid, 9 de enero d'& 1976. 

ÁLVAl'lEZ·Al'lENAS 

Ingreio y equiparación 
.. t' ~ 

Se concede el i,ngr,so él'!. el Benemé
r.Ito Cue:r.po de Mutila.dos, con. ¡a, ca11-
1'icaelón l/ie l/iama mutilDida permanen
te de guerra por la Patria, a dotlo. 
d~'f:!liso. Olaeta Mlldaria,ga, como coPl
prendido. (:11 ,el ,p.á,rrato 1.0 del artícu
lo 4.0 da la Ley de. 26 de diciembre 
de 1958 (D. 'O. mimo 296) y 8IPartado 
uno del artículo :primero del Decreto
Ley 10/73, da 16 de noviembre (DtARIO 
m'leIAL ~Utn. 269),tJtquíparándola. al 
ompelo de Sll.t'S'&nto .e!ectivo, a etre'c
tos de ho,beres, de contorm1do,d con 
lo dls¡;weato 'en ~l I1partado dOS d~ 
a.rticmlo 1.0 0.&1 citl.lJdo Decreto-Ley, de
bia'Uodo ¡percibir sua devengas a. pa.rtir 
del dln. 1 d'e .ci1c1emb'l"fl'de :1.9715. por 1(\ 
.sUbp~/l¡clur1a Mllito.l' I/i,e, H'abel'es de 
So,lt St'lbasth\n, ¡provia deducolón de 
las cantidad!'!; ,peroibidas como muti· 
lUIda. ,ttiI .uesdG indiea,da techa, 

MOO1'id, 9 de -enSero de. '1976. 

, " • .1' :·.:u,VAREZ.ÁRENAS 

DI~'(CION ' GENERAL 
0& LA GUARDIA' (IVIL 

X 
Ascensos 

, . 

Por existir vacante Y' cumplidas la.i!l' 
condiciones determinadas en la Ley 
d-e 19 de abril de 1061 (D. O. núm. 94) 
y' Decreto de i2 de diciembre de 1965. 
(D. O. núm, 11, del afio 19'67). se de-

, clara. apto para el ascenso y se as
oiende al -empleo inmediato supe1"19r~ 
con la antigüedad del día. 9 de. enero. 
de 1976, al teniellte de la Guardia. Ci. 
vil D. Antonio Benitez Paniagua, de 
la 221 Comandancia (Badajoz), que .. 
da.ndo en la. situación de disponible 
EllJ. la. 2.'" Zona y agregado a. la. ex.pra-. 
sada. Comandancia 'Por un 'Plazo má
ximo de tres meses. 

El cese en eata. ItgJ:Iega.clón se pro
ducirá autvmáticarnente a.1 cabo de, 
dloho plazo, o antes si le corraspon~ 
diera. destino da cuo,lquler co.l'actal'. 

Madrid, 9 de enero de 1976. . ' , 

Pl'Ól'1'O~ de edad 
Con a.rl:eglo a lo que determina el' 

articulo t,o de'la Ley 79f1963, de S de' 
juno (<<B. O. del E.» núm. 164,1, S& 
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Sargento primero D. Jesús Df82 Fer
ni.Índez. 

Sargento D. :resus Iglesias Márquez. 
Madrid, 10 de enero de 1976. 

<loncede prórroga. anual de edad :para 
~l retiro hasta los cincuenta y cInco 
a:íí.os, i)or cumplir los cincuenta y 
ouatro en el mes de abril del corl'1en~ 
te, al sargento de la Guardia Civil 
don Ramón Pulido Luque. del Par
.que de Automovilismo (Madrid). 

Ma.drid, 9 de enero de 1976. 

de f~brero de 1974: (D. O. mimo 54,), se 
concede :reingreso en el Cuerpo de 
la Guardia Civil a los guardias se
gtmdos, licenciados a peUciónpropia, 
J"eslls Hemández liménez y Juan Rt
veiro Dominguez, debiendo s u r t i r 
efectos ceste alta en la Revista de Co-
misario del i)róximo mes de "febrero. • .... ------

ALVAREZ-ARENAS 
Por el Director'General de la Guar- 1_ r d n 

dia Civil se le adtudicarA destino al! ~mtura e ratronatos 
interesado. "H rI Ü. 

Madrid, 9 de enero -de 1976. _ ué aoos de militares 
Nombte y apellidos 

Vista la instancia promovida por 
-ei guardia segundo de .1a; Guardia Ci-

. vil Lino Bq.rreiro Car;régal, con· de§
tino en el 15 Terci~ ... so.lipitando 'le 
sean rectificados sus expresados a.pe
llidos :por los de Ramos y Barreiro; 
comprObado documentalmente el de
recho que le asiste, de conformidad 
'con lo dispuesto en la R. ·O:C. de 25' 
de septiembre de 1878 (.C. L... Ulime
'l'0 288), he resuelto conceder la rec
tificación soltcitada, debiendo hacerse 

.en su documentación militar la corres
pondiente anotllCión, para que conste 
.llamarse Lino Ramos Ba.rrel.ro. . 

Madrid, 10 de enero de 1976. ' 

ALVA'RE'l.~AS 

lRemgreSOJ 
Por reunir la.s· oondioiones ,preve· 

midas en la. Orden Milil.&ter!al de 2S 

Emp~eos honorarios . .. 
Por hallarse comprendidos en el 

Decreto numo 009/1961. de fecha 31 de 
ll!ayo de dicho año (D. O. núm. 131), 
se concede el empleo- de teniente ho
norario a los subofioiales. de la Gua.r
dia Civil, en situación de retirados, 
que se relaoionan. 

Subteniente D. Adolfo Fernández 
Velasco. 

Otro, D. Antonio Gálvez Rivera. 
Otro, D. Antonio·OarcIs. l1ménez. 
Otro. D. C.sIso Fernández Blanco. 
Otro, D. Jesús Serrano Blanco. 
Otro, D: Pedro :Jiménez Sánchez. 
,Brigada D. Angel Ga.rcía de, Lomana 

Bárcena. 
Otro. D. Eusebio Alonso AvUa. 
Otro. D. José Mora Ochoa. 
Otro, D. Pablo VHlamor Sainz de 

Lecifiana. 

. . 
ORDENES DE LA . PRESIDENCIA 

,CORRECClON de errores de la. Orden donde dice: « .... con fecha 11 de no
de 80. de a{j48to' de 1975 por ta que V'1embre de 1974 ..• », debe decir: C ... , el 
se decZara muerto en campa1l.a p, 21 de agoa~o de 1936 ••••• 
don lataro Frutos Merino. 

Advertido error en el tflxto remitido 
pU.¡'1l. su fnserc!(¡n do lit citada Orden, 
¡jtiblfcadu en (11 .U01-etín Oficial del 
Esta.dol núm. 222, de fecha. 16 de sep
tiembre de 1075,' página 19631, y DIA
JiltO OFICIAL 1I1lm. 2'10, de 17 del mismo 
mes, ¡págIna. 1247, se trascribe a con
tinuaoión la recttt1ca.ción oportuna: 

,En el segundo párrafO, sexta lfrtlfi¡¡. 

(Del B •• 0. del E. n.O 10, de 12·1-76.) 

La Orden de 20 de diciembre de 1975 
(D. O. núm. 5, de 1976), 'Por la que 
ae publIca el Concurso núm. 84, que
dn, rectificada como sigue: 

Púgl na !1j, columna. tercera; 
Petrel (Allcante); don d e dice: 

Beneficios de . :ingreso en la A~ 
demia . General MUltar 

Por reunir las condici<ttes que de
termina el il.i't1()Ulo 12, &parta.dG 1.<> de 
la Ley 15/70 (D. O. núm. 1'16), y la 
corrección ¡publicada .en el "BOletín 
Oficial del Estado» nñm. 007, ® 24, de 
dIciembre y DUIUO <OFICIAL ntlm. 292,. 
de 27 de diciembre de 1970. se cance
den los Beneficios de Ingreso y Per
manencia coo examen de sUficiencia 
sin cubrir plaza., ¡pa.ra tomar parte 
en las eonvocatorias de ingreso en la. 
Academia. General Militar a D. Luls 
Ma.rtin FuIla.na., nieto de D. Enrique 
Martin Gonzalo, Generalds División 
Honorl.U'lo, en ¡po&éSt6n de la Medo.lla 
Militar l!l1dlvlduaJ.. 

Madrid, 26 de diciembre de 1975. 

At.v~Al.wUS 

.. 
DEL GOBIERNO 

«75.00 pesetas de sueldo anua.b, debe 
deoir: «75.000 ,pesetas ... lI. 
,Félix (Almena) ; don d e dice! 

«36.00 pesetas por prOlongación de jor- ' 
nada-, debe decIr: «86.000 'Pesetas ... ». 
. Página 92, columna ,primera; 

. San justo Desvern (Barcelona); don
de dice: ,7fJ.00 'Pesetas- do sueldo 
anua1», debe d e e 1 r: .75.000 ¡pese
tas ... ». 

Madrid, 12 de enero de 1976.- P. D., 
el General Presidente de la Junta. Ca
Uficadora do As'pirantes a Destinos 
Civiles, Jalé LÓ1JCz-Barrón Cerrutt. 

SECCION DE ADQUISICIONES y. ENAJENACIONES 
'--~'-----~.~---------------------:.:--------..;.... 

,JUNTA PRlNCU'AL nro COMI'RAFI rn de 1076, ae a.dl11iten ofertM -en lo. 
OllllJ MINtSTJllfUO DlIlt, lIlJlIlRI!ITO St;cfc1nrla d·a Mtll. Junto. Prlnolpo.1, 

t'I\/I('1I lit' M'II'N flllm. n·n 
M¡umm 

pUl'lL In tlidquieiolón do tl.rticuloe de 
víleturul0 cou destino l.1. la Escuellt de 
J.'tH'Intl.ílión ProlMl1outl.l núm. 1, ,por un 

(!(HI!!IIt'HO p'4I1I1(111 importe limite. tota.l <le 8.709.300 !pase· 
J!lxpte.1 1S.V.7/70.U. tns. 

en -el .salón de acto! de esta Junta 
Princl,pal, en ,cuya Secretaría pued·en 
ser comlultado! loa ¡pliego! de bases 
de 9,30 a 18 horas. 

·El importe ,'de los anuncios !Jerá con 
cargo alos a4Jud1catarlos. 

U!lidrld, 9dé' enero de. 1976 •• 
,'.' \. ,El citl.l.,do.conourso se celebrará u 

IiatJw. ,lns 10 horas del,d1a.1P,7 de ene· la.s once lloras 'd'Ell menciona·do día,''Num. 8 (urgente) 
,... lo, '., , • ~ 
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